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Expediente:
TJAJ3"S/17512023

Actor:
 

Autoridad demandada:
SISTEMA DE AGUA POTA,BLE Y
ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
MORELOS; y OTRA.

Tercero lnteresado
No existe.

Magistrada Ponente:
VANESSA GLORIA CARMONA
VIVEROS, Titular de la Tercera Sala
de lnstrucción.

Secretario de Estudio y Cuenta:
EDITH VEGA CARMONA
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Área encargada del engrose:
SECRETARIA GENERAL
ACUERDOS

DE

Cuernavaca, Morelos, a quince de abril de dos mil veintiséis.

vlsTos para resolver en DEFINITIVA los autos del expediente

administrativo número TJA/3"S/17512023, promovido po: 
  CONTTA ACTOS dCI SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS; Y OTRA;

RESULTANDO:

1.- Por auto de veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, se

admitió la demanda promovida por   

O, contra el SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS,

y el H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, de los

cuales reclama la nulidad de "La omisión de las demandadas de

respetar y cumplir con el contenido del Acuerdo SO/AC-164Q3-X|-

2022, por medio del cual, se me otorgó mi pensión por iubilación a

razón det 100% (cien por ciento) del último salario que percibí como
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trabajador activo del S/SIEMA DE AGUA 7OTABLE y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPrc DE CUERNAVACA MORELOS,

cuyo acuerdo fue publicado el pasado 21 de diciembre de 2022 en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad..." (sic); en consecuencia, se ordenó

formar el expediente respectivo y registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. con las copias simples, se ordenó emplazar a las

autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjera contestación a la demanda instaurada en su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo; instruido que fue eljuicio, se citó a las

partes para a las partes para oír sentencia.

2.- Seguido que fue el juicio, este Tribunal de Justicia

Administrativa dictó sentencia definitiva el siete de agosto de dos mil

veinticuatro, en la que se declaró la ilegalidad de la omisión reclamada

por el actor, por cuanto a las prestaciones derivadas de ta pensión
por jubilación que le fue otorgada en términos del Acuerdo so/AG-
164/03-xl-2022, emitido por el Ayuntamiento de cuernavaca Morelos,

así como las prestaciones devengadas con motivo del finiquito del

cargo ostentado como supervisor de obra de la Dirección de operación

del sistema de Agua Potable y Alcantarillado der Municipio de

Cuernavaca, Morelos.

3.- lnconforme con el fallo    ,

interpuso demanda de amparo directo, radicado ante el segundo

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo

circuito, bajo el número 1212025, resuelto el veinticinco de febrero de

dos mil veintiséis, en el que se decretó conceder er amparo y
protección de la justicia federal, ordenando a esta sede administrativa,

dejar sin efectos la sentencia de mérito y dictar otra en su luga¡ en la
que este Tribunal emita otra resolución en la que deje intocado lo que

no fue materia de concesión y con libertad de jurisdicción, de manera

clara, congruente, exhaustiva y completa, resuelva la prestación que

enunció con el inciso f), atinente al pago por concepto de cuotas al

lnstituto de crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno

def Estado de Morelos por los periodos 27lo4l2oo7-10losl200T a

1 4 I 08 I 2020 -27 I 08 I 2020 .
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4.- En cumplimiento a lo anterior, en acuerdo dictado el doce de

marzo de dos mil veintiséis, se turnaron de nueva cuenta los autos para

dictar otra en su lugar, lo que se hace ahora al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

l.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Plenc es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos;1,4,16, 18 apartado B), fracción

ll, incisos a), y n), y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

ll.- La resolución de amparo directo en su parte medular

menciona:

.(54) En ese contexto, una vez establecida la
competencia para conocer de /as prestaciones que la
responsable calificó como "prestaciones derivadas de la
pensión por jubilación" y "prestaciones devengades con
motivo del finiquito del cargo que ostentó la parte
actora", entró al estudío de las mismas considerando
que eran fundadas aquellas que enunció en los rncisos
de la a) a la e), y exceptuó la prestación que citó en el
inciso 0. Lo anterior, pues estimó que su estudio
escapaba de su competencia, advirtiéndose coq ello
una clara fragmentación en la continencia de la causa.

(55) Es así, ya que a juicio de esfe órgano colegiedo se
transgredieron /os derechos de la parte queiosa
atinentes al derecho de acceso a la tutela iudicial y a Ia
celeridad en la solución de conflictos, en vírtud de que
pasó por alto sus propías consideraciones de
competencia, el principio de indivisibilidad de la
continencia de Ia causa y el contenido del Acuerdo
Pensíonario en su artículo tercero, este último donde se
estableció textualmente lo siguiente:

(56) Entonces, como se advierte del citado acuerdo, la
pensión por jubilación del aquí queioso debía calcularse
tomando como base el último salario que percibió,
integrándose por el salario, prestaciones, /as
asignaciones y el aguinaldo, la cual se incrementará de
acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo
general del área correspondiente al Estado de Morelos.

(57) Por tanto, sí la responsable entró al estudio de
fodas aquellas prestaciones que calificó como
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"prestaciones derívadas de la pensión por jubilación" y
"prestaciones devengadas con motivo del finiquito del
cargo que ostentó la parfe actora", también tenía la
obligación de examinar la prestación que enunció con el
inciso f) atinente al pago por concepto de cuotas al
Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Morelos por los periodos
27/04/2007-10/05/2007 a 14/08/2020-27/08/2020, y no
establecer que su estudio escapaba de su
competencia.
(58) De modo que, al estimar lo contrario, imposibilita
que el actor (aquí quejoso) tenga acceso a una justicia
pronta y completa, porque al dividir la continencia de Ia
causa para entrar al estudio de diversas presfacrbnes
que devienen delfiniquito del cargo que ostentó la parte
actora exceptuando una de ellas, coarta el derecho del
quejoso a reclamar la prestación que se enunció con el
inciso f).

(59) Máxime, porque, como se indicó, se transgredió el
principio de no división de Ia continencia de la causa
relacionado con el diverso de economía procesal, pues
Ia responsable tenía Ia obligación de resolver de forma
concentrada /as presfaciones vinculadas por Ia misma
causa o que derivan del mismo origen para evitar que el
trámite del juicio se demore, la materia de aquél se
fragmente y/o se emitan resoluciones contradictorias
respecto a un solo asunto en perjuicio del aquí quejoso.

(60) De ahí que, en tratándose de asunfos en los que
se demanden diversas acciones gue se encuentren
estrechamente relacionadas entre sí por derivar de un
mismo hecho o acto, como fue en el presente caso, lo
procedente es gue el órgano jurisdiccional que conozca
de Ia pretensión también lo haga de /as cuesfiones
accesonas con el propósito de evitar gue se divida Ia
materia del litigio innecesaria e injustificadamente.

(61) En ese contexfo, es inconcuso que Ia sentencia
reclamada carece de exhaustividad, claridad,
congruencia y completitud en su dictado.

(63) En esas condiciones, toda vez gue esfe tribunal
colegiado advierte una transgresión a los derechos
fundamentales del quejoso, lo procedenfe es conceder
el amparo y protección de la Justicia Federal para los
efecfos gue se precisarán en el siguiente apartado
considerativo.

(51) Atendiendo a Io argumentado en el considerando
que antecede, con apoyo en los artículos 74, fracciones
V y VI, y 77, de Ia Ley de Amparo, se concede a la
parte quejosa el amparo que solicita, para el efecto de
que Ia autoridad responsable, se conduzca en los
siguienfes términos:
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a) Deje insubsisfente la sentencia reclamada de
siefe de agosto de dos mil veinticuatro, dictada en
eljuicio de nulidad TJN3"S/175/2023; y,

b) En su lugar, emita otra resolución en la que
deje intocado Io que no fue materia de concesión y
con libertad de jurisdicción, de manera clara,
congruente, exhaustiva y completa, resuelva la
prestación que enunció con el inciso f), alinente al
pago por concepto de cuotas al lnstituto de
Crédito para /os Trabajadores al Seruicio del
Gobierno del Estado de Morelos por los periodos
27 /0 4/20 07 - 1 0/0 5/2 0 07 a 1 4/0 8/20 20 -27 /0 8/20 20. "

(sic)

lll.- Se deja sin efectos la sentencia definitiva dictada por el

Pleno de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, el siete de agosto de dos mil veinticuatro, en autos del

exped iente TJA/3"S/I 7 512023.

lV.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el

presente juicio.

Así tenemos que, del contenido del escrito de demanda y los

documentos anexos a la misma y atendiendo la causa de pedir, se tiene

que  , reclama de las autoridades

demandadas SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARIL-ADO

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y H.

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, la omisión de dar

cumplimiento al Acuerdo SO/AC-164103'X!-2022, emitido por el

Ayuntamiento de Cuernavaca Morelos, por el que le concede pensión

por jubilación, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

número , el veintiuno de diciembre de dos mil veintidós; así como

el pago de las prestaciones consistentes en:

a). La actualización y pago de las diferencias de la pensión

otorgada en su favor, de conformidad con los incrementos porcen:uales

que ha sufrido el salario mínimo.
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b). El pago de la prima de antigüedad a que tiene derecho con

motivo de la separación del cargo del cual se jubiló, por el tiempo

laborado, obligación a cargo del patrón.

c). El pago de aguinaldo en su parte proporcional,

correspondiente al periodo trabajado del 01 de enero 2022 al 01 de

diciembre de 2022.

d). El pago de vacaciones correspondiente al año 2022, a

razón de 20 días anuales.

e). El pago de la prima vacacional del año 2022

f). El pago por concepto de cuotas al lnstituto de Crédito para

los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, por el

periodo comprendido de 2710412007-1010512007 a 1410812020-

2710812020.

V.- Por tratarse el acto impugnado de una omisión reclamada a

la autoridad demandada, su existencia, legalidad o ilegalidad en su

caso, será materia del estudio que se aborde en el fondo de la
presente sentencia.

Vl.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia

previstas en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Así, este órgano jurisdiccional advierte que respecto del acto

reclamado a la autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, se actualiza la causal de improcedencia

prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, consistente en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente en los demás casos en que la

improcedencia resulte de alguna disposición de esta l"y; no así

respecto de la autoridad SISTEMA DE AGUA POTABLE y
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.
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En efecto, del artículo 18 apartado B), fracción ll, inciso a), de

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, se desprende que son autoridades para los efectos del juicio

de nulidad aquellas que en ejercicio de sus funciones "...ordenen,

ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que integran la

Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los

particulares."

Por su parte, el artículo 12 fracción ll, inciso a), de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son

partes en el procedimiento "La autoridad omisa o la que dicte,

ordene, ejecute o trate de ejecutar el acto, resolución o actuación

de carácter administrativo impugnados, o a la que se le atribuya el

silencio administrativo, o en su caso, aquellas que las sustituyan."

En esta tesitura, es un hecho notorio para este Tribunal cue el

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, mediante Acuerdo

SO/AC-164103-Xl-2022, publicado en el Periódico Oficial ''Tierra y

Libertad" número 61521, el veintiuno de diciembre de dos mil veintidós,

concedió pensión por jubilación a ,

quedando a cargo del organismo descentralizado SISTEMA DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CUERNAVACA

MORELOS, realizar el pago de la pensión otorgada a la parte

actora, tal y como fue estipulado en el artículo segundo2; siendo

inconcuso la actualización de la causal de improcedencia en estudio,

por cuanto al mencionado en primer orden.

t http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF 2A22161 52 2A.pdf
2 AcuERDo so/Ac-i64/03-xt-2022 PoR EL QUE sE coNcEDe pENstÓtt PoR
¡UeILRCIóI.¡AL CTUDADANO   , EN CUMPLIMIENTO A LO
oRDENADo poR EL JUZGADo sÉpluo DE DtsrRrro orl oÉc¡tr¡o ocrAvo ctRcutro
EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 116412020,

eRfíCUt-O PRIMERO.- Se concede pensión por Jubilación al ciudadano  
..

¡nfíCULO SEGUNDO.- Que la pensión por Jubilación, deberá cubrirse al 100% del último
salario del solicitante, conforme al artículo 58, fracción l, inciso a), de la Ley del Servicio Civil
del Estado de Morelos, artículo T,fracción l, inciso b), del Acuerdo por medio del cual se emiten
las Bases Generales para la Expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los
Municipios del Estado de Morelos, y 21, inciso A), fracción I, inciso a) del Reglamento de
Pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, y será cubierta a partir de la fecha en
que entre en vigencia el acuerdo que emite el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,
debiéndose realizar el pago con cargo a la partida destinada para pensiones del
organismo descentralizado Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca,
Morelos...
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Consecuentemente, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto del acto reclamado a la autoridad demandada

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, en términos de la

fracción ll del artículo 38 de la ley de la materia, por actualizarse la

causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 37 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, ya citada.

Hecho lo anterior, este Tribunal estima innecesario entrar al

estudio de las causales de improcedencia y sobreseimiento hechas

valer por la autoridad demandada respecto de la cual se decretó el

sobreseimiento del juicio.

La autoridad demandada SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS,

al momento de producir contestación al juicio por medio de su

representante, hizo valer las causales de improcedencia previstas en

las fracciones Vll y XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, consistentes en que eljuicio ante

este Tribunal es improcedente en contra de acfos que hayan sido

materia de otro juicio, en términos de Ia fracción anterior; y, en los

demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de

esta Ley; señalando que la autoridad que representa no es autoridad

ordenadora ejecutora u omisa del acto impugnado que hace referencia

la parte actora, y que de las documentales exhibidas por el inconforme

se advierte que su representada no suscribió el documento base de la

acción; asimismo hizo valer las excepciones y defensas consistentes

en falta de legitimación activa, oscuridad, e incompetencia por razón de

materia.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la

fracción Vll del artículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el

juicio ante este Tribunal es improcedente en contra de actos que hayan

sido materia de otro juicio, en términos de la fracción anterior.

Lo anterior atendiendo a que tales circunstancias no fueron

acreditadas por la autoridad responsable en el juicio, esto es, si la
omisión de dar cumplimiento al Acuerdo SO/AC-104103-Xl-2022,
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emitido por el Ayuntamiento de Cuernavaca Morelos, fue reclamado

por , en diverso juicio de nulidad.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la
fracción XVI del artículo 37 de la ley de la materia, consistente en que

el juicio ante este Tribunal es improcedente en /os demás casos en que

la improcedencia resulte de alguna disposición de la I"y; pues

analizadas las constancias que integran los autos no se advierte que se

actualice la improcedencia del juicio derivado del incumplimiento por

parte del actor de alguna disposición de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

Así mismo, son infundadas las excepciones y defensas

consistentes en falta de legitimación activa, oscuridad, e incornpetencia

por razón de materia.

En efecto, la autoridad responsable sostiene que este Tribunal

es incompetente, porque en el Acuerdo SO/AC-164103-XI-2022,

emitido por el Ayuntamiento de Cuernavaca Morelos, cuya omisión de

cumplimiento se demanda, se concedió pensión por Jubilación al

ciudadano  , quien prestaba sus servicios

en el organismo descentralizado Sistema de Agua Potable y

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos, desempeñado como último

cargo el de supervisor de Obra de la Dirección de Operación del

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca,

Morelos; por lo que deberá ser la materia laboral la encargada de

resolver la Litis en la acción planteada por el quejoso.

Lo anterior es infundado.

Ciertamente, en la ejecutoria de la Contradicción de tesis

17612009, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, consideró que las pensiones pertenecen a la materia

administrativa, porque si bien es cierto se enmarcan dentro Ce las

prestaciones de seguridad social y derivan de la antigüedad en una

relación de trabajo, también lo es que por regla general, la relación

laboral respectiva no se extiende después de concedida la pensiÓn

solicitada, porque precisamente la pensión tiene su justificación en el
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otorgamiento de prestaciones en dinero otorgadas por el cumplimiento

de determinados requisitos de antigüedad, edad y otros diversos, para

permitir la subsistencia del trabajador o de sus derechohabientes,

después de concluida la relación de trabaio

Asimismo, precisó que la pensión no constituve una

prestación de tipo laboral como el salario, las vacaciones, el

aguinaldo, los vales de despensa, la habitación, los bonos de

productividad, los premios por puntualidad, por asistencia, el pago de

becas, etcétera, que se otorgan durante la vigencia de la relación de

trabajo, sino que se proporcionan después de ella, por los motivos

especificados en la ley, y bajo el cumplimiento estricto de los requisitos

legales, y que el obligado al pago de las pensiones, en el caso que

resolvió en dicha ejecutoria, era el lnstituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado derivado del pago de las

cuotas de seguridad social realizadas por las dependencias públicas a

favor de sus trabajadores.

En ese orden de ideas, puntualizó, surqe una nueva relación

de naturaleza administrativa entre dicho instituto y los trabajadores o

sus derechohabientes, que se constituye como una relación de

autoridad a gobernado, pues este organismo público puede crear,

modificar o extinguir ante sí o por sí la situación jurídica del

pensionado.

Lo anterior se encuentra establecido en la jurisprudencia

intitulada "PENSIONES DEL ISSSTE. ES COMPETENTE EL JUEZ DE

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA PARA CONOCER DEL

JUICIO DE GARANTíAS EN QUE SE RECLAMA SU INDEBIDA

CUANTIFICACIÓN."3

En el caso, por medio del Acuerdo SO/AC-104/03-Xl-2022,

emitido por el Ayuntamiento de Cuernavaca Morelos, se le concede

pensión por jubilación a   , quien

prestaba sus servicios en el organismo descentralizado Sistema de

Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos, desempeñado

3 iUS Registro No. 166110
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como último cargo el de supervisor de Obra de la Dirección de

Operación del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio

de Cuernavaca, Morelos, acuerdo que ordenó que la pensión sería

cubierta a partir de la fecha en que entrará en vigencia el acuerdo que

emite el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, debiéndose realizar el

pago con cargo a la partida destinada para pensiones del organismo

descentralizado Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de

Cuernavaca, Morelos; acuerdo que fue publicado en el Periódico Oficial

"Tierra y Libertad" número 61524, el veintiuno de diciembre de dos

mil veintidós.

Así, al existir ahora una relación administrativa entre la parte

actora y el organismo descentralizado Sistema de Agua Potable y

Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos, como jubilado de este último;

relación que se da en un plano de supra a subordinación, ya que el

ente público puede crear, modificar o extinguir situaciones motu

proprio; sus actos resultan controvertibles mediante el medio de

defensa denominado juicio de nulidad ante este Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

En esa tesitura, es claro que mediante el juicio de nulidad

pueden analizarse tanto la omisión por parte del Sistema de Agua

Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos, en cumplir con el

acuerdo jubilatorio expedido en favor del actor por el Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, el cual fue publicado en el Periódioo Oficial

"Tierra y Libertad" número 6152s, el veintiuno de diciembre de dos

mil veintidós; ya que al tratarse de omisiones de autoridades del

Municipio de Cuernavaca, Morelos, pueden ser combatidas a través de

este juicio, conforme a lo dispuesto en el artículo 1o, de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el

diverso 18, inciso b), fracción ll, subinciso a), de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Aunado a ello, el acto reclamado sí tiene la naturaleza de

administrativos por provenir de autoridades de esa característica,

4 http://periodico.morelos.gob.mxiobtenerPDF 12022161 s2JA.pdf
5 http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF 12022161 52. 24.pdf
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como son el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca,

Morelos.

Hecho lo anterior, analizadas las constancias que integran los

autos, este Tribunal no advierte la actualización de alguna de las

hipótesis previstas en los artículos 37 y 38 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, que arroje como consecuencia el

sobreseimiento deljuicio, por tanto, se procede enseguida al estudio de

fondo de la cuestión planteada.

Vll.- La parte actora expresó como razones de impugnación las

que se desprenden a fojas veintiuno a la veintiocho de su libelo de

demanda, mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra se

insertasen en obvio de repeticiones innecesarias.

El inconforme sustenta la procedencia de su acción bajo los

siguientes argumentos:

Mediante Acuerdo SO/AC-1 64103-Xl-2022, publicado

en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6152,

el veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, le fue

concedida pensión por jubilación a razón de un 100%

del último salario percibido.

Que el SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA se ha abstenido de actualizar el monto

de su pensión de acuerdo a los aumentos porcentuales

del salario mínimo; así como de pagar las diferencias

de la pensión que se generaron desde el 02 de

diciembre de 2022, no obstante que tiene derecho a

ello, de conformidad con lo ordenado en el Acuerdo

SO/AC-164103-Xl-2022, publicado en el Periódico

Oficial "Tierra y Libertad" número 6152, el veintiuno de

diciembre de dos mil veintidós.

. La omisión del SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

a

a
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CUERNAVACA, de pagar

correspondiente a aguinaldo.

el porcentaje

. Que la autoridad responsable ha sido omisa en pagarle

las prestaciones devengadas que se le adeudan con

motivo de la baja como trabajador activo, por concepto

de liquidación y el otorgamiento de la pensión

jubilatoria.

. Razones por las que acude a este Tribunal, porque la

abstención de cumplir correcta y completamente con el

Acuerdo por parte de la autoridad demandada, viola

sus derechos fundamentales previstos en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La autoridad demandada SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, al producir

contestación al juicio, señaló que las pretensiones reclamadas por el

actor son improcedentes, porque ha realizado puntualmente los pagos

proporcionales del pensionado.

Vlll.- Son fundados los argumentos hechos valer por la parte

actora, mismos que Se estudian en Su conjunto al encon:rarse

estrechamente vinculados, como a continuación se explica.

Ciertamente, es un hecho notorio para este Tribunal que el

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, mediante Acuerdo SO/AC-

164i03-Xl-2022, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

número , el veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, corcedió

pensión por jubilación a  , bajo los

siguientes términos:

ACUERDO SO/AC-164103-XI-2022 POR EL QUE SE

CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL CIUDADANO

 , EN CUMPLIMIENTO A

LO ORDENADO POR EL JUZGADO SÉPTIMO DE

DISTRITO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO EN EL

:
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ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE

AMPARO 1164t2020.

ARTíCULO PRIMERO.- Se concede pensión por Jubilación

al ciudadano    , en

cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Séptimo de

Distrito en el Estado de Morelos, dentro deljuicio de amparo

116412020, quien presta sus servicios en el organismo

descentralizado Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de

Cuernavaca, Morelos, desempeñado como último cargo el

de supervisor de Obra de la Dirección de Operación del

Sistema de Agua Poiable y Alcantarillado del Municipio de

Cuernavaca, Morelos.

ARTíCULO SEGUNDO.- Que ta pensión por Jubitación,

deberá cubrirse al 100% del último salario del solicitante,

conforme al artículo 58, fracción l, inciso a), de la Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos, artículo 7, fracción l,

inciso b), del Acuerdo por medio del cual se emiten las

Bases Generales para la Expedición de Pensiones de los

Servidores Públicos de los Municipios del Estado de

Morelos, y 21, inciso A), fracción l, inciso a) del Reglamento

de Pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, y

será cubierta a partir de la fecha en que entre en vigencia el

acuerdo que emite el Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, debiéndose realizar el pago con cargo a la partida

destinada para pensiones del organismo descentralizado

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca,

Morelos, según lo establece el artículo 44 del Acuerdo por

medio del cual se emiten las Bases Generales para la
Expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los

Municipios del Estado de Morelos, en relación con el 18,

fracción XIV del Reglamento lnterior del Sistema de Agua

Potable y Alcantarillado de Cuernavaca y decimo séptimo

del Acuerdo SO/AC-40/23-ll-2022, de fecha 23 de febrero de

2022, por el que se crea la Comisión Dictaminadora de

Pensiones del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

ARTíCULO TERCERO.- La cuantía de ta pensión se

calculará tomando como base el último salario percibido por

el trabajador, integrándose por el salario, prestaciones, las
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asignaciones y el aguinaldo, la cual se incrementaÉ de

acuerdo con el aumento porcentual al salario minimo

general del área correspondiente al estado de Morelos, de

conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del

artículo 66 de la Ley del Servicio Civil para el Estaco de

Morelos.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente acuerdo, entrará en vigor al día

siguiente de su aprobación por el cabildo, de confornidad

con el Reglamento de Pensiones del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad"; órgano de difusión del Gobierno del Estado de

Morelos, en la Gaceta Municipal y para los efectos de su

difusión.

TERCERO.- Se instruye a la Consejería Jurídica a efecto de

que por su conducto sea notificado al Juzgado Séptimo de

Distrito en el Estado de Morelos, el contenido del presente

acuerdo, dando cumplimiento a lo ordenado en el Juicio De

Amparo 116412020.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a

efecto de que remita a la persona titular del Sistema de

Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos, para

su cumplimiento.

QUINTO.- Se instruye a la Dirección de Administración y

Finanzas del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de

Cuernavaca, Morelos, para en uso de sus facultades,

atribuciones y competencia, otorgue debido cumplimiento al

presente acuerdo.

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento,

expida al ciudadano  , copia

certificada del presente acuerdo de Cabildo.

SÉPTlMO.- Entre la fecha de aprobación del acuerdo

pensionatorio y su trámite administrativo para su

publicación, no deberán de transcurrir más de quince días;
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la Contraloría Municipal, velará porque se cumpla esta

disposición.

OCTAVO.- Cualquier asunto no previsto en este acuerdo

será resuelto por la comisión y el Cabildo, ajustándose a las

disposiciones de la Ley del Servicio Civil y la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Estado. Dado en

el salón Presidentes del Museo de la Ciudad de

Cuernavaca, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los

tres días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.

Observándose que el Ayuntamiento de Cuernavaca Morelos,

mediante Acuerdo publicado el veintiuno de diciembre de dos mil

veintidós, otorgó a  , la pensión

por jubilación, misma que debía cubrirse al cien por c¡ento (100%)

del último salar¡o percibido por el trabajador, a partir del día

siguiente a aquél en que se separara de sus labores y sería cubierta

por el .qlSTtrt\/A ntr AG UA POTABLE Y ALCANTARILLA nr) trtD

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, en forma mensual , con cargo a la

partida presupuestal destinada para pensiones, calculándose su monto

en base al último salario percibido por el trabajador, incrementándose

la cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo

general vigente, integrándose la misma por el salario, las prestaciones,

las asignaciones y el aguinaldo, en términos del artículo 66 de la Ley

del Servicio Civil del Estado.

Ahora bien, para que se configure una omisión es

imprescindible que exista un deber de realizar una conducta y que la

autoridad haya incumplido con esa obligación; es decir, la omisión

jurídica es un estado pasivo y permanente, parcial o absoluto, cuyo

cambió se exige en proporción a un deber derivado de una facultad que

habilita o da competencia a la autoridad.

Sirve de orientación la siguiente tesis aislada de rubro:

INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

PARA DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACIÓN DE REALIZARLA
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DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U

OMISIVOS6.

Para la existencia de la omisión debe considerarse si existe

una condición de actualización que coloque a la autoridad en la

obligación de proceder con lo que exige el gobernado; en estos

casos, su deber eS en proporción al supuesto normativo incumplido, es

decir, el presupuesto de la omisión es la facultad normativa que habilita

a las autoridades y las constriñe a actuar en vía de consecuencia de

un acto jurídico previo que lo origine, ya que solo pueden omitirse

conductas fácticas y legalmente probables, donde el Estado ten.endo

conocimiento de un acto o hecho no acata la facultad normativa.

sirve de orientación la siguiente tesis aislada de rubro: ACTOS

DE NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR EN APTITUD DE

PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE EN

PRINCIPIO A LAS NORMAS LEGALES QUE PREVÉN LA

COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA DETERMINAR SI EXISTE

O NO LA oBLtcACtóN DE ACTUAR EN EL SENTIDo QUE INDICA

EL QUEJOSOT.

En el caso, quedó acreditado que mediante Acuerdo so/AC-

164/03-Xl-2022, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

número 2, el veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, el

Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, le concedió pensión por

jubilación, misma que debía cubrirse por el slsTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA

al cien r:ianfo I1 OOo/"1 del írlfim salario oercibido por elo

frahaiaclor a narf tr del cl ta stdute nfa a aoué len oue el mismo se

seoarara de sus labores.

6 Amparo directo en revisión g78t2OO7 . Cirilo Rodríguez Hernández. 4 de julio de 2007 . Mayoría

de tres votos. Disidentes: Sergio A. Valls Hernández y Juan N. Silva Meza' Ponente: José

Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. Registro dig.ital:171435' Tipo de

tesis: Aislada. Materias(s): Común. Novena Época. lnstancia: Primera Sala. Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo XXVI, Septiembre de 2007' Tesis:1a'
CXC|2007. Página:386
7 Amparo en révisión 1241t97. Super Car Puebla, S.A. de C.V.25 de mazo de 1998. Cinco

votos. ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Joel Carranco Zúñiga.

Registro digital: 196080, Tipo de tesis: Aislada. Materias(s): Común, Administrativa. Novena

Época. lnstancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación v su Gaceta.

Tomo: Tomo Vll, Junio de 1998- Tesis: 1a. XXIV/98' Página: 5
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Por tanto, si el Acuerdo de mérito entró en vigor a partir del día

siguiente de aprobación por el cabildo, tal como se advierte del artículo

primero transitorio antes transcrito, la autoridad SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA

estaba constreñida a dar cabal cumplimiento bajo los términos

ordenados; en el caso, desde la fecha en que el actor fue dado de

alta en la nómina de pensionados, esto es desde el dos de

diciembre de dos mil veintidós, según lo narrado por el actor en su

demanda (foja 017);y al no haberlo hecho así, es inconcuso que la

omisión reclamada es ilegal.

En el caso, la autoridad responsable al momento de producir

contestación aljuicio, señaló lo siguiente:

"RESPECTO DE LA CORRECTA INTEGRACIÓN DEL
SALARIO PARA EFECIOS DE LA PENS/ÓN, CONIESTO
LO SIGUIENTE:

1.- Resulta falso señalar que el salario diario es por la
cantidad de $505.64 (quinientos cinco 64/100 m.n); lo
anterior, tomando en consideración que en ninguno
momento se expresa tal cantidad; asimismo, por que en la
documentales que se anexan

2.- Por cuanto a "Pago de Aguinaldo, Vacaciones y prima
vacacional." resulta improcedente, so/o por cuanto at
aguinaldo respecto a la parte proporcional, no por cuanto a
las vacaciones y prima vacacional, ya que, al tratarse de un
trabajador pensionado, no genero elderecho a /as mismas.

Por lo que esta autoridad al momento de resolver sobre el
presente conflicto y en especial sobre la prestación que nos
ocupa deberá de absolver a mi representado del pago o
cumplimiento de la misma, ante /as manifestaciones
vertidas.

RESPECTO DE LAS PRESTACIONES QUE SE ADEIJDAN
AL ACTOR, CON MOTIVO DE LA TERMINACIÓN DE LA
RELACIÓN DE TRABAJO, CONIESTO LO SIGIJIENTE:

Por otra parte, resulta improcedente la acción, tomando en
consideración que el Sistema de Agua potabte y
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, ha realizado
puntualmente /os pagos proporcíonales de Ia hoy
pensionada, como lo acredito con /as documentales
consistenfes en /as copías certificadas de /os pagos
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realizados al demandante; mismas gue en original se

adjuntan al cuerpo de la presente contestación de demanda.

Lo anterior, queda acreditado con los recibos de nómina que

Ia misma actora vierte y que por parte de este organismo

descentralizado se anexan con efectos de ilustración.

Lo anterior, sin que pase desapercibido que la prima de

antigüedad es inoperante tomando en consideración que el

quejoso únicamente podría acceder al estímulo por

antigüedad; sin embargo, tal prestación no fue solicitada en

el capítulo de prestaciones..." (sic)

Pero, además de la instrumental de actuaciones se desprende

que la autoridad responsable no ofertó elemento objetivo alguno dentro

del término concedido para tal efecto, únicamente exhibiÓ diversas

documentales consistentes en recibos expedidos a favor de 

  derivados de la relación laboral que

guardo con el organismo público descentralizado municipal

demandado; aSí como en la parte que aquí interesa, quince recibos

expedidos en favor del aquí actor, por concepto de pago mensual de la

pensión por jubilación correspondientes a los meses diciembre de dos

mil veintidóS, enero, febrero, marzo, y abril de dos mil veintitrés, por la

cantidad bruta de $14,183.10 (catorce mil ciento ochenta y tres 10/100

m.n.), y a mayo, junio, julio, agosto, y septiembre, de dos mil veintitrés,

por la cantidad bruta de $14,608.59 (catorce mil seiscientos ocho pesos

59/100 t.n.); con la finalidad de desacred¡tar las pretens¡ones

deducidas por el actor en el presente juicio. (fojas 197-201)

Así también, de las documentales exhibidas en el juicio, se

advierte copia certificada de la constancia laboral, de fecha veintisiete

de abril de dos mil veintidós, expedida por la Directora de

Administración y Finanzas del Sistema de Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio De Cuernavaca, Morelos, en favor de

 , a la que se le otorga valor

probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los artículos 437

fracción ll, 490 y 491 del Código Procesal Civil para el Estado de

aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado; en

la que se hace constar que el aquí actor, en esa fecha se encontraba

sujeto a una relación laboral teniendo como fecha de ingreso el día 03

de mayo del 2007, desempeñando en ese entonces, el cargo de

Supervisor de Obra adscrito a la Dirección de Operación, percibiendo

\
q
N

\:{

*
\s
b.

\s

U

N

sr

19



un sueldo bruto cada veintiocho días de $14,183.10 (catorce mil

ciento ochenta y tres 10/100 m.n.). (foja 123)

Por tanto, no quedó acreditado por la autoridad responsable

hubiera pagado al quejoso las prestaciones derivadas de la pensión por

jubilación que le fue otorgada en términos del Acuerdo SO/AC-164103-

Xl-2022, emitido por el Ayuntamiento de Cuernavaca Morelos, así

como las prestaciones devengadas con motivo del finiquito del cargo

ostentado.

Consecuentemente, se acredita la ilegalidad de la omisión

reclamada por el actor, por cuanto a las prestaciones derivadas de

la pensión por jubilación que le fue otorgada en términos del

Acuerdo SO/AC-164103-Xl-2022, emitido por el Ayuntamiento de

Cuernavaca Morelos, así como las prestaciones devengadas con

motivo del finiquito del cargo ostentado como supervisor de Obra de

la Dirección de operación del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado

del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

Ello es así, pues si bien es cierto, las pensiones y demás

prestaciones tienen como fuente una relación de trabajo, también lo es

que al actor se le otorgó una pensión por jubilación, es decir, se trata

de una persona jubilada, por lo que la relación entre éste y los entes

públicos enjuiciados constituye una de naturaleza administrativa, por lo

que la Litis en el presente juicio se constriñe al cumplimiento del

acuerdo pensionatorio y el pago de diversas prestaciones

derivadas de la citada pensión por jubilación otorgada, esto es, el

pago de diversas prestaciones derivadas del mencionado Acuerdo de

pensión por jubilación y de la falta del pago finiquito derivado de esa

jubilación, como son el pago en tiempo y forma de los montos

pensionarios, prima de antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima

vacacional y el pago por concepto de cuotas al lnstituto de Crédito

para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de

Morelos, reclamadas por el quejoso.

En las relatadas condiciones, se acredita la ilegalidad de la
omisión reclamada por  ; por

tanto, es procedente que la autoridad SISTEMA DE AGUA POTABLE
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Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, actualice

los incrementos porcentuales que ha sufrido el salario mínimo

durante los ejercicios 2023 y 2024, al monto de la pensión por

jubilación concedida al actor a razón del cien por ciento (100%) del

último salario percibido.

Prestación precisada en el inciso a) del considerando segundo

de esta sentencia, consistente en a). La actualización y pago de las

diferencias de la pensión otorgada en favor del inconforme, de

conformidad con los incrementos porcentuales que ha sufrido el salario

mínimo.

Siendo el caso, que el aumento porcentual al salario mínimo

general en el Estado de Morelos, para el año 2023 corresponde al

10o/o, para el ejercicio 2024 el6%, atendiendo a las razones siguientes.

A fin de concluir lo anterior, es obligatorio acudir a los artículos

94 y 570 primer párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, que prevén que

los salarios mínimos se fijan por una Comisión Nacional de los Sa arios

Mínimos integrada por representantes de los trabajadores, de los

patrones y del gobierno, la que puede auxiliarse de las comis:ones

especiales de carácter consultivo que considere indispensables para el

mejor desempeño de sus funciones. Dichos salarios los fija caCa año y

comienzan a regir el día primero del siguiente año.

Con apoyo en los artículos citados y en la fracción Vl del

apartado A) del artÍculo 123 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, entre otros, la Comisión Nacional de los Salarios

Mínimos, expidió la Resolución del H. Consejo de Representantes de

la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios

mÍnimos general y profesionales vigentes a partir del uno de enero de

dos mil veintitrés, publicada en el Diario Oficial de la Federac;ón el

primero de diciembre del dos mil veintidós8, en lo que merece destacar,

determinó:

https://www.dof.gob.mx/nota-detalle.php?codigo=5673550&fecha=071L212022#gsc'
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"PRIMERO.- El artículo 123 de la Constitución Política de /os

Esfados Unidos Mexicanos, en su apartado A), fracción Vl,

es imperativo en señalar los atributos gue debe reunir el

salario mínimo. EI a¡7ículo 90 de la Ley Federal del Trabajo

en vigor recoge esfe señalamiento constitucional al

establecer que el salario mínimo deberá ser suficiente para

safrsfacer las necesidades normales de un jefe o jefa de

familia en el orden material, social y cultural, y para proveer

la educación obligatoria de /os hijos e hijas.

( ..)
CUARTO.- Conforme a lo establecido en los artículos 567

fracción lll y 562 de la Ley Federal del Trabajo, la Dirección

Técnica practicó las investigaciones y estudios necesarios,

así como los complementarios gue se le solicitaron, mismos

que fueron considerados por el Consejo de Represe ntantes

durante la presente fijación de /os sa/arios mínimos.

(. )
SÉPT\MO.- Et Consejo de Representantes enfatiza la

utilización del mecanismo referido en su Resolución de

diciembre de 2016, mediante la cual fijó los sa/arios mínimos
general y profesionales que entraron en vigor el 10 de enero

de 2017, el Monto lndependiente de Recuperación (MlR),

gue se tipifica de la siguiente manera:

1) Es una cantidad absoluta en pesos,'

2) Su objetivo es única y exclusivamente contribuir a la

recuperación del poder adquisitivo del salario mínimo

general;

3) No debe ser utilizado como referente para fijar
incrementos de /os demás sa/arios vigentes en el mercado

Iaboral (salarios contractuales, federales y de la jurisdicción

local, salarios diferentes a los mínimos y a los contractuales,

sa/arios para servidores públicos federales, estatales y
municipales, y demás sa/arios del sector informal);

4) El MIR podrá ser aplicado tanto en un procedimiento de

revisión salarial como de fijación salarial prevrsfos en el
artículo 570 de la Ley Federal delTrabajo.

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en la
fracción Vl del apartado A) del artículo 123 de ta

Constitución Política de los Esfados Unidos Mexicanos, y en

los artículos 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 322, 323, 335, 330,

345, 551 , 553, 554, 557, 561 , 562, 563, 570, 571 , 574 y
demás relativos de la Ley Federal del Trabajo, es de

resolverse, y
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SE RESUELYE

PRIMERO.- Para fines de aplicación de los sa/anbs mínimos

en la República Mexicana habrá dos áreas geográficas: El

área geográfica de la "Zona Libre de la Frontera Norte",

integrada por los srguienfes municipios: Ensenada, Playas

de Rosarito, Mexicali, Tecate y Tijuana, en el Estado de Baja

California;San Luis Río Colorado, Puerto Peñasco, General

Plutarco Elías Calles, Caborca, Altar, Sáric, Noga/es, Santa

Cruz, Cananea, Naco y Agua Prieta, en el EstaCo de

Sonora; Janos, Ascensión, Juárez, Práxedis G. Guerrero,

Guadalupe, Coyame del Sotol, Ojinaga y Manuel Bena',tides,

en el Estado de Chihuahua; Ocampo, Acuña, Zaragoza,

Jiménez, Piedras Negras, Nava, Guerrero e Hidalgo, en el

Esfado de Coahuila de Zaragoza; Anáhuac, en el Estado de

Nuevo León; y Nuevo Laredo, Guerrero, Mier, Miguel

Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río

Bravo, Valle Hermoso y Matamoros, en el Estado de

Tamaulipas.'

El área geográfica del "Resto del país", integrada por el

resto de los municipios del país y las alcaldías de Ia Ciudad

de México que no fueron /isfadas en el punto anterior y

conforman la República Mexicana.

SEGUNDO.- En esúa ocasión, en términos generales, para

efecfos de la fijación de los sa/arios mínimos se integran tres

componentes: primero, el monto del salario mínimo vigente

a partir del 1o de enero de 2022; segundo, un Monto

lndependiente de Recuperación gue se suma al monto del

salario mínimo vigente anterior;y, tercero, un factor de

aumento por fijación igual a 10% que se aplica a la suma del

salario mínimo vigente anterior y al MlR.

TERCERO.- Los salarios mínimos generales que tendrán

vigencia a partir del 10 de enero de 2023 se incrementarán

en 20% en las dos zonas descrifas en el primer resolutivo,

por tanto, serán de 312.41 pesos diarios por jornada diaria

de trabajo en el área geográfica de la Zona Libre de la
Frontera Norte, cuyo incremenfo se compone de 23.67

pesos de MIR más un aumento por fiiación del 10%, y para

e/ Resfo del país el salario mínimo general será de 207.44

pesos diarios, por jornada diaria de trabajo, cuyo incremento

se compone de 15.72 pesos de MIR más 10% de aumento

por fijación Esfos montos serán los que figuren en la
Resolución de esfe Consejo, mismos que serán publícados
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en el Diar¡o Oficial de la Federación como cantidad mínima

que deberán recibir en efectivo /as y /os trabajadores.

CUARTO.- Los salarios mínimos profesionales gue tendrán

vigencia a partir del 10 de enero de 2023 para /as

profesiones, oficios y trabajos especiales, gue se refieren en

el resolutivo sexfo, como cantidad mínima que deben recibir

en efectivo los trabajadores por jornada diaria de trabajo,

serán los que están vigenfes en 2022 más un incremento del

20% en ambas áreas geográfícas.

( ..)
SÉPT\MO.- En cumplimiento a lo ordenado por la fracción V

del artículo 571 de la Ley Federal del Trabajo, túrnese esta

Resolución a la Presidencia de la Comisión Nacionalde /os

Sa/arios Mínimos para los efecfos de su publicación en el

Diario Oficial de la Federación..."

De dicha transcripción se advierte que la Comisión Nacional de

los Salarios Mínimos tomó en consideración las investigaciones y

estudios necesarios solicitados a la Dirección Técnica para la fijación

de los salarios mínimos, y que reiteró su decisión de incrementar en el

mismo porcentaje en que los salarios mínimos generales fueron

incrementados los salarios mínimos profesionales vigentes, esto es,

del diez por c¡ento (10%1.

También precisó que el concepto denominado "Monto

lndependiente de Recuperación" (MlR), es una cantidad absoluta en

pesos, cuyo objetivo es contribuir a la recuperación del poder

adquisitivo del salario mínimo general, sin que se apl¡que como

referente para f¡jar incrementos de los demás salarios vigentes en

el mercado laboral (salarios contractuales, federales y de la

jurisdicción local, salarios diferentes a los mínimos y a los

contractuales, salarios para servidores públicos federales, estatales y

municipales, y demás salarios del sector informal), aplicable a los

trabajadores asalariados que perciben un salario mínimo general.

Por lo que se concluye que de la Resolución del H. Consejo de

Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que

fija los salarios mínimos general y profesionales vigentes a partir del 1

de enero de 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el

veintitrés de diciembre del dos mil diecinueve, se advierte que dicho
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órgano expresamente determinó un aumento porcentual del l0%

aplicado sobre la base de la suma del salario mínimo general que

rigió en 2022.

Para determinar el incremento porcentual del año dos mil

veinticuatro, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la

Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional

de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general y

profesionales vigentes a partir del uno de enero de dos mil

veinticuatro, publicada en el Diario Oficial de la Federación el doce de

diciembre de dos mil veintitrés.e

En la que determinó un aumento porcentual del 6%. Para

efectos de precisar el porcentaje, solamente se transcriben los puntos

resolutivos que lo especifican:

'SEGUNDO.- En esta ocasión, en términos generales, para

efecfos de la fiiación de los sa/arios mínimos se integran tres

componentes: primero, el monto del salario mínimo vigente

a partir del 10 de enero de 2023; segundo, un Monto

lndependiente de Recuperación (MIR) gue se suma al

monto del salario mínimo vigente anterior; y, tercero, un

factor de aumento por fiiación igual a 6.0% que se aplica a la

suma del salario mínimo vigente anterior y al MlR.

TERCERO.- Los salarios mínimos generales que tendrán

vigencia a partir del 10 de enero de 2024 se incrementarán

en 20.0% en las dos zonas descntas en el primer resolutivo,

por tanto, serán de 374.89 pesos diarios por iornada diaria

de trabajo en el área geográfica de la Zona Libre de la

Frontera Norte (ZLFN), cuyo incremento se compone de

41.26 pesos de MtR más un aumento por fiiación del 6-0%, y

para el Resfo det País el salario mínimo general será de

248.93 pesos diarios, por iornada diaria de trafuio, cuyo

incremento se compone de 27.40 pesos de MIR más 6.0%

de aumento por fiiación. Esfos montos serán los que figuren

en /a Resolución de esfe H. Conseio, mismos que serán

pubticados en el Diario Oficial de la Federación como

'f.'ttpr,//***.9ob.mx/cms/uploads/attachment/file/875782/Resoluci-n-SM 
2024-DOF

23L2L2.pdf
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cantidad mínima que deberán recibir en efectivo las y los

trabajadores."

Razón por la que se concluye que, el porcentaje del aumento

salarial que debe aplicarse para los años 2029, y 2024, es el

siguiente:

La anterior consideración se sustenta con la tesis 1.16o.T.22 L

(10a.), emitida por el Décimo sexto Tribunal colegiado en Materia der

Trabajo del Primer Circuito, que a la letra dice:

MONTO tNDEpENDtENTE DE RECUpERACTóN (MtR).
CONSTITUYE UN INCREMENTO SALARIAL NOMINATIVO
CUYO OBJETO ES APOYAR LA RECUPERACIÓN
ECONÓMICA DE LOS TRABAJADORES ASALARIADOS
QUE PERCIBEN UN SALARIO TVIíI.¡¡N,IO GENERAL, POR LO
QUE ES INAPLICABLE A LOS PENSIONADOS.
De la resolución del Consejo de Representantes de la Comisión
Nacional de los Salarios Mínimos en la que se determinó
incrementar el salario mínimo que regía en el año 2016, de
$73.04, en un 3.9%, más cuatro pesos diarios, el concepto
denominado "Monto lndependiente de Recuperación" (MlR),
constituye un incremento salarial cuyo objeto es apoyar la
recuperación económica, única y exclusivamente de los
trabajadores asalariados que perciben un salario mínimo
general. Esto es, la aplicación o incremento al salario del
concepto'MlR'es sobre dos hipótesis: 1. Es para trabajadores
asalariados, es decir, en activo; y, 2. Que el ingreso salarial
diario sea, como tope, un salario mínimo general. Bajo ese
marco, es improcedente la integración porcentual de este
concepto (que se limita a una expresión monetaria en pesos y
no en porcentaje), a la pensión por invalidez de un trabajador
que no tiene la calidad de asalariado, sino de pensionado si,
además, la cuantía de la pensión relativa rebasa el salario
mínimo vigente en elaño gue sea otorgada.

Debiéndose precisar que, de las resoluciones emitidas por el

consejo de Representantes de la comisión Nacionar de los salarios

Mínimos en parte transcritas, se desprende que er concepto

denominado "Monto lndependiente de Recuperación" (MlR), constituye

un incremento salarial cuyo objeto es apoyar la recuperación

2024

2023

60/0

10o/o
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económica, única y exclusivamente de los trabajadores asalariados que

perciben un salario mínimo general.

Esto es, la aplicación o incremento al salario del concepto

"MlR" es sobre dos hipótesis: 1. Es para trabajadores asalariados, es

decir, en activo; y, 2. Que el ingreso salarial diario sea, como tope, un

salario mínimo general.

Bajo ese marco, para la actualización del monto de la pensión

del actor, solo debe tomarse en consideración el aumento por

fijación en porcentaje, debido a que es improcedente la integración

porcentual del concepto "MlR" (que se limita a una expresión

monetaria en pesos y no en porcentaje), a la pensión en el caso por

jubilación de un trabajador que no tiene la calidad de asalariado,

sino de pensionado Si, además, la cuantía de la pensión relativa

rebasa el satario mínimo vigente en el año que sea otorgada.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio emitido por el Pleno

Regional en materia administrativa de la Región Centro-Norte, con

residencia en la Ciudad de México, al resolver la Contradicción de

criterios 28t2023, visible en el registro digital 2026989, del Semanario

Judicial de la Federación, en la prevaleció la tesis cuyo rubro y

contenido se ¡nsertan a la letra:

PENSIONES. EL AUMENTO ANUAL PREVISTO EN EL

ARTíCULO 57 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO (ABROGADA) NO DEBE

¡NCLUIR EL MONTO INDEPENDIENTE DE

RECUPERACIÓN (MlR).

Hechos: Los Tribunales Colegiados de C rcuito

contendientes llegaron a conclusiones discrepantes en torno

a si conforme al artículo 57 de la Ley del lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado, vigente en el periodo del 5 de enero de 1993 al 31

de diciembre de 2001, el monto independiente de

recuperación (MlR) es o no un elemento a considew para

calcular los aumentos de la pensión cuando éstos deban

hacerse en salarios mínimos, pues mientras tres órganos

jurisdiccionales resolvieron que sí debe ser tomado en

consideración al actualizar el pago de las pensiones, el otro

determinó que no.
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa
de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de
México, determina que cuando los aumentos de una pensión
deban ser calculados en salarios mínimos, porque exista
una resolución que así lo ordene, conforme al citado
precepto, el monto independiente de recuperación (MlR) no
debe ser tomado en consideración como componente de
dicho salario.

Justificación: De acuerdo con la tesis jurisprudencial 2a./J.
3712022 (11a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, cuando el artículo 57 en estudio
remitió al salario mínimo para fijar el sistema de incremento
de las pensiones, el legislador no lo hizo por considerar que
existe una similitud substancial de índole laboral entre las
pensiones y el salario, ni para garantizar que las personas
pensionadas obtuvieran los mismos beneficios que las
personas trabajadoras, sino simplemente porque era un
indicador económico que permitía responder al incremento
en elcosto de la vida.

Una interpretación histórica progresiva del precepto en
cuestión, considerando el impacto que tendría la
decisión de incluir el monto independiente de
recuperación en el cálculo del incremento de las
pensiones, las distorsiones que generaría respecto de las
personas que devengaran salarios superiores, el deber del
Estado Mexicano de garantizar en el mayor grado posible la
eficacia del derecho a la seguridad social, así como los
principios pro persona, de progresividad y el diverso de
garantizar cierto nivel de subsistencia a los trabajadores que
perciben el salario mínimo general diario, conforme a los
artículos 1o. y 123, apartado "A", fracción Vl,
constitucionales, lleva a concluir que la inclusión del
referido monto no es acorde a la finalidad perseguida
por la norma, toda vez que no tiene la vocación de
trascender a los salarios de la clase trabajadora en
general, ni actúa como una medida de referencia
económica o como un indicador del costo de los bienes
y servicios, sino que persigue fortalecer el poder adquisitivo
de quienes perciben menos ingresos, a fin de disminuir la
brecha respecto de quienes reciben mayores salarios.

Esta interpretación sólo es aplicable en aquellos casos en que por cosa
juzgada quedan excluidos de los efectos de la jurisprudencia 2a.lJ.
3712022 (11a.), de rubro: "pENStóN JUBTLATORIA. EL AUMENTO
ANUAL EN SU CUANTíA PREVISTO EN LA LEY DEL INSTITUTO DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO, ABROGADA, DEBE CUANTIFICARSE CON BASE EN EL
VALOR DE LA UNTDAD DE MEDTDA y ACTUALTZACTóN (UMA) y NO
EN EL SALARIO MÍNIMO."

PLENo REGIoNAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE IR REcIÓ¡I
cENTRo-NoRTE, coN REStDENctA EN LA ctuDAD DE MÉxtco.
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Contradicción de criterios 2812023. Entre los sustentados por los

Tribunales Colegiados Quinto, Octavo, Décimo Segundo y Décimo

Octavo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 1 de junio de

2023. Mayoría de dos votos de las Magistradas Rosa Elena González

Tirado y Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Disidente: I/lagistrado

Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto particular. Ponente:

Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Óscar Jaime

Carrillo Maciel.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa

del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 625/202'l , el sustentado

por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, al resolver el amparo direclo 52012021, el sustentado por el

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, al resolver el amparo directo 11512021, y el diverso sustentado

por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del

Primer Circuito, al resolver el amparo directo 21 112021 .

Nota: La tesis de jurisprudencia Za.lJ. 3712022 (11a.) citada, aparece

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de

septiembre de 2022 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario

Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 17, Tomo lV,

septiembre de 2022, página 3510, con número de registro Cigital:

202s232.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de2023 a las 10:19 hcras en

el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de

aplicación obligatoria a partir del lunes ,l4 de agosto de 2023' para los

efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General P enario

112021.

Asimismo, conforme a lo ordenado en el Acuerdo SO/AC-

164/03-Xl-2022, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

número 6152, el veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, concedió

pensión por jubilación a  , m¡sma

que debía cubrirse por el SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA AI C¡EN POT

ciento (1 %) del último salario oercibido por el trabaiador, estg

es- nor I eanfidad mensual da $14 183.1 0 lcatorce mil ciento

ochenta v tres oesos 10/100 m.n. ). a oartir del día siquiente a aquél

el m arafa .¡^ ér ré laha res incluyendo los

incrementos porcentuales que ha sufrido el salario mínimo, Cesde el

uno de enero de dos mil veintitrés.

Ello es así, porque el actor narró en los hechos de su demanda

que se separó de sus labores el primero de diciembre de das mil

veintidós, circunstanc¡a que no fue controvertida por la autoridad

responsable; que incluso Se corrobora con el memorándurr. número

R.H/640/2022 de uno de diciembre de dos mil veintidós, suscrito por el

N

\:.

*
b.

\s

N
N

29



Jefe de Departamento de Recursos Humanos del Sistema de Agua

Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, que corre

glosado al sumario, al cual se le otorga valor probatorio de conformidad

con lo previsto en los artículos 437 fracción ll, 490 y 491 del Código

Procesal civil del Estado de aplicación supletoria a la ley de la materia.

(foja 188)

Consecuentemente, se condena a la autoridad responsable

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, a actualizar el monto de

la pensión otorgada en favor de   

aquí actor, conforme a los aumentos porcentuales que sufrió el salario

mínimo que regía en el año 2023, y actualmente en el ejercicio 2024,

tomando en consideración la remuneración bruta mensual por la
cantidad daG,l.4 183.r 0 I¡q,la¡¡a il aianfn ochenta r¡ frae 

^áé^é

10/100 m.n.). atendiendo los argumentos vertidos en líneas

precedentes; y conforme a las operaciones aritméticas que se insertan

Consecuentemente, se condena a la autoridad demandada

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, a pagar al actor las

diferencias derivadas de la pensión actualizada conforme a los

incrementos sufridos al salario mínimo, en términos de ras

cantidades precisadas.

Así también, se condena a la autoridad demandada a pagar et

aguinaldo correspondiente, desde el dos de diciembre de dos mil

veintidós. tomando en consideración los montos actualizados de la

pensión otorgada en favor de   .

2024

2023

6%

10To

15,601.41

1 83. 1 0$14,

$936.08

$1,418.31

$16,537.49

$15,601.41

Pensión 2022 $1 4,1 83.1 0
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Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículc tercero

del Acuerdo SO/AC-164103-Xl-2022, publicado en el Periódico Oficial

"Tierra y Libertad" número 6152, el veintiuno de diciembre de dos mil

veintidós, que dice:

ARTíCULo TERCERO.- La cuantía de la Pensión se

calculará tomando como base el último salario percibidc por

el trabajador, integrándose por el salario, prestaciones, las

asignaciones y gl-@lo, la cual se incrementará de

acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo
general del área correspondiente al estado de Morelos,

de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del

artículo 66 de la Ley del Servicio Civil para el Estado de

Morelos.

En relación con el pago del aguinaldo, el artículo 4210 de la

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, refiere que los

trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los Municipios,

tendrán derecho a un aguinaldo anual de noventa días de salario;

así mismo, el artículo 3" del Acuerdo SO/AC-164103-Xl-2022, publicado

en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6152, el veir,tiuno de

diciembre de dos mil veintidós, establece que el hoy quejoso tiene

derecho al pago del aguinaldo según lo cita el artículo 66 de la misma

ley.

En este contexto y atendiendo a las pretensiones de la parte

actora, es procedente el pago del aguinaldo desde el uno de enero

de dos mil veintidós, al treinta y uno de diciembre de dos mil

veintitrés, a razón de noventa días de salario, en términos de los

numerales arriba citados.

No se condena al pago de la parte proporcional del

aguinatdo correspondiente al ejercicio dos mil veinticuatro, debido

a que, conforme al precepto legal antes citado, dicha prestación se

paga en forma anual, y en el caso, cuando se emitió la sentencia de

10 Artícu¡o 42,- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los Municipios, terdrán derecho

a un aguinaldo anual de 90 días de salario. El aguinaldo estará comprendido en el presupuesto anual de

.gr.roi y se pagará en dos partes iouales, la primera a más tardar el 15 de diciembre y la segunda a más

tardar el 15 de enero del año siguiente. Aquéllos que hubieren laborado una parte del año, tendrán derecho

a recibir la parte proporcional de acuerdo con el tiempo laborado.
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origen, aun no transcurría la temporalidad correspondiente para

que su pago se actualizata.

Prestación precisada en el inciso c). El pago de aguinaldo en

su parte proporcional, correspondiente al periodo trabajado del 01 de

enero 2022 al01 de diciembre de 2022.

En la que se incluye el aguinaldo devengado con motivo del

finiquito, y el aguinaldo correspondiente al periodo en que el actor

fue dado de alta en la nómina de pensionados, atendiendo a que el

porcentaje sobre el cual le fue concedida su pensión, fue a razón del

100o/o (cien por ciento) del salario otorgado con motivo de la relación

laboral que lo unió con el SISTEMA DE AGUA POTABLE y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS,

al haber ostentado el cargo de supervisor de obra de la Dirección de

operación del sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio

de Cuernavaca, Morelos.

Prestación que deberá cuantificarse en la ejecución de la
sentencia, atendiendo a que de las constancias exhibidas por la

autoridad responsable, en la parte que aquí interesa, se advierten

quince recibos expedidos en favor del aquí actor, por concepto de pago

mensual de la pensión por jubilación correspondientes a los meses

diciembre de dos mil veintidós, enero, febrero, marzo, y abrir de dos mil

veintitrés, por la cantidad bruta de $14,183.10 (catorce mil ciento

ochenta y tres 10/100 m.n.), y a mayo, junio, julio, agosto, y

septiembre, de dos mil veintitrés, por la cantidad bruta de $14,60g.59

(catorce mil seiscientos ocho pesos Sg/100..n.); esto es, que la

AGUINALDO como trabajador activo 2022
Enero -noviembre de 2022
AGUINALDO COMO TRABAJADOR PENSIONADO
2022
Diciembre 2022

1 año
90 días x año
Percepción bruta mensual $14,1 83.1 0/30=$ 472.72
remuneración diaria

90* $47 2.7 2=$42, 549. 30

$42,549.30
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percepción por concepto de pensión mensual en favor del actor

fue modificada por la autoridad responsable.

En razón de lo anterior, la autoridad demandada deberá de

actualizar el monto de la pensión que fue otorgada en favor de 

  tomando en consideración el aumento

porcentual sufrido en el ejercicio dos mil veintitrés, y realizar el pago

respecto a la prestación de aguinaldo de ese ejercicio, que se

encuentra prevista en el artículo tercero del Acuerdo 

2022, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6152,

el veintiuno de diciembre de dos mil veintidós.

De la misma forma, es procedente el pago de la prima de

antigüedad a que tiene derecho el actor con motivo de la separación

del cargo del cual se jubiló, por el tiempo laborado, esto es, por el

periodo de treinta años efectivos laborados, antigüedad reconccida

por el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, en el Acuerdo 

, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y LibeÍad"

número 6152, el veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, transcrito

en párrafos anteriores.

Prestación enunciada en el ¡nciso b). El pago de la prima de

antigüedad a que tiene derecho con motivo de la separación del c'argo

del cual se jubiló, por el tiempo laborado, obligación a cargo del patrón;

del considerando segundo de esta sentencia; que deberá cub'irse por

EI SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL

MUNlClPlo DE CUERNAVACA, de conformidad con lo siguiente.

La prestación relativa a la prima de antigüedad se encuentra

contemplada en el artículo 46 de Ley del Servicio Civil del Estado de

Morelos, que dice:

Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley, lienen

derecho a una prima de antigüedad, de conformidad ccn las

normas siguientes:
l.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce

días de salario por cada año de servicios;
ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima

de antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario

que peicibe el trabajador excede del doble del sala¡o rr,ínimo, se

considerará ésta cantidad como salario máximo;
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lll.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se
separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan
cumplido quince años de servicios por lo menos. Asimismo, se
pagará a los que se separen por causa justificada y a los que
sean separados de su trabajo independientemente de la
justificación o injustificación de la terminación de los efectos
del nombramiento; y
lV.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su
antigüedad, la prima que corresponda se pagará a las personas
que dependían económicamente del trabajador fallecido.

Del artículo transcrito, se obtiene que la prima de antigüedad

consistirá en el pago del importe que resulte de doce días de salario
por cada año de servicios; que la cantidad que se tome como base
para el pago de la prima de antigüedad no podrá ser inferior al salario

mínimo, y si el salario que percibe el trabajador excede del doble del

salario mínimo, se considerará ésta cantidad como máximo; y que,

dicha n se paqará a los trabaiadores que se separen por

causa I y a los que sean separados de su trabajo

independientemente de la justificación o injustificación de la

terminación de los efectos del nombramiento.

Es así que, resulta procedente condenar a la autoridad

responsable al pago de la prima de antigüedad al aquí actor, al

actualizarse la hipótesis prevista por el ordinal en estudio, pago que se

cuantificará tomando en consideración el periodo en el que
   prestó sus servicios, que se precisó en

el Acuerdo so/Ac-164103-xl-2022, publicado en el periódico oficial
"Tierra y Libertad" número 01s2, el veintiuno de diciembre de dos mil

veintidós, antes transcrito, del que se advierte que la antigüedad
probada y reconocida para el quejoso fue de 30 años.

En este sentido, como fue precisado en líneas que anteceden,

quedó acreditado en el juicio, que   

percibía al momento de jubilarse, la cantidad de $1 4,192.10 (catorce

mil ciento ochenta y tres 101100 m.n.), como salario mensual bruto,

según la constancia laboral expedida por la Directora de Administración
y Finanzas del sistema operador municipal demandado, con fecha
veintisiete de abril de dos mil veintidós, ya varorado. (foja 123)
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Prestación se cuantificará en términos de lo dispuesto por la

fracción lt del artículo 46 de la Ley del Servicio Civil del Estado de

Morelos, dado que Ia remuneración percibida por el aquí actor, excede

det doble del salario mínimo, por tanto, dicha cantidad se considerará

como máximo; conforme con lo siguiente:

Así también son procedentes, d). El pago de vacaciones

correspondiente al año 2022, a razón de 20 días anuales. Y, e). El

pago de la prima vacacional del año 2022.

En efecto, los artículos 3312 y 3413 de la Ley del Servicio Civil

del Estado de Morelos, que refieren que los trabajadores que tengan

más de seis meses de servicios in-interrumpidos disfrutarán de dos

períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno, en

caso que no pudieren hacer uso de las vacaciones en los periodos

señalados, el trabajador podrá recibir el pago en numerario y que los

trabajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticinco por

ciento sobre los salarios que les correspondan durante el período

vacacional, por lo que la autoridad demandada deberá considerar para

el efecto, la percepción mensual que la parte actora percibía y que ha

quedado precisada en párrafos precedentes'

llnor,¡¡***.gob.mx/cms/uptoads/attachment/fite/686336ffabta-de-Satarios-M-nimo
s-vi gentes-a-pa rti r-del-1-de-enero-d e 2022.pdf

12 Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios in-interrumpidos disfrutarán

de dos períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno, en las fechas en que se señalen para

ese efecto, pero en todo caso se dejarán guardias para la tram¡tación de los asuntos urgentes. para las que

se utilizarán de preferencia los servicios de quienes no tienen derecho a vacaciones' Cuando un trúajador,

por necesidades del servicio, no pudiere hacer uso de las vacaciones en los períodos señalacos, disfrutará

de ellas durante los diez días s¡guientes a la fecha en que haya cesado la causa que impedía el goc= de ese

derecho; si ello no fuere posible el trabajador podrá optar entre disfrutarlas con posterioridad o recibir el

pago en numerario. Nunca podrán acumularse dos o más períodos vacacionales para su dilrute.

13 Artículo 34.- Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticinco por ciento sobre los

salarios que les correspondan durante el período vacacional,

R,
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$124,466.40
PRIMA DE ANTIGUEDAD
30 años trabajados
Salario m ínimo 2022 9172.8711
12 (días).$345.74 (doble SMV 2022, año en que se separó
de su cargo) .30 (años de servicio)= $124,466.40
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En este contexto, si el actor laboró de manera previa a la

emisión del Acuerdo pensionatorio, del uno de enero al uno de

diciembre de dos mil veintidós; es incuestionable que
  tiene derecho al pago de estas

prestaciones al tener derecho a ellas como trabajador en activo de

dicho organismo descentralizado de carácter municipal.

Por lo que se condena al SISTEMA DE AGUA POTABLE y
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS,

a pagar a   , et importe de

$10,844.15 (diez mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos 15/100

M.N.), por concepto de vacaciones y prima vacacional, por el lapso

comprendido del uno de enero al uno de diciembre de dos mil

veintidós; monto al cual se le deberán realizar las deducciones

correspondientes en términos de la Ley del lmpuesto sobre la Renta;

cantidad que surge de las siguientes operaciones aritméticas:

Por último, atendiendo la eiecutoria de amparo oue se

cumplimenta , es procedente la prestación enunciada en el inciso f).
El pago por concepto de cuotas al lnstituto de crédito para los

Trabajadores al servicio del Gobierno del Estado de Morelos, que

fueron descontadas del salario del actor, por er periodo

co m pre n d i d o de I 27 I 0 4 I 20 07 -1 0 I 0 s 12007 a 1 4 I 08 I zo2o -27 I oB I zo2o .

En efecto, la autoridad demandada SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

al momento de producir contestación respecto de dicha prestación

TOTAL

PR¡MA VACACIONAL como trabajador activo 2022
25% de 20 días x año
Percepción bruta mensual $1 4,1 83.1 0/30=$ 472.17
remuneración diaria
Lapso trabajado 1' enero al B de septiembre 2021
335/365.20= 1 B. 35 dí as* $47 2.77=$8, 675. 3 2* .25=

168.83

VACACIONES como trabajador activo 2022
20 días x año
Percepción bruta mensua I $ 1 4, 1 83 .1 0l 30=$47 2.77
remuneración diaria

Lapso trabajado 1o enero al 1 de diciembre 2022 335 dias
335/365.20= 1 8.35 días"$47 2.77=$8,675.32

$10,844.15

$2,168.83

$8,675.32
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señaló, "F).- Resulta improcedente la acción tomando en consideración

que el Sisfema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de

Cuernavaca ha realizado puntualmente /os pagos proporcionales a Ia

hoy pensíonada como lo acredito con las documentales consisf entes en

/as copias certificadas de /os pagos realizados al demandante mismas

que en original se adjuntan al cuerpo de la presente contestación de

demanda." (sic)

Esto es, que la autoridad demandada afirmó que se habían

realizado puntualmente los pagos a la pensionada, sin precisar el

concepto de los citados pagos.

Así, de conformidad con lo previsto por el artículo 386 del

Código Procesal Civil del Estado de Morelos, de aplicación supletoria a

la ley de la materia, corresponde a las partes acreditar los hechos

constitutivos de sus pretensiones o excepciones, de modo que quien

afirma la extinción de una obligación mediante su pago debe

demostrarlo con prueba idónea.

En el caso, la autoridad demandada, sostiene haber cubierto al

actor las cuotas retenidas con motivo de su inscripción al lnstitu:o de

Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estaco de

Morelos; sin embargo, no aportó al proceso medios de convicción

eficaces y suficientes que acrediten de manera fehaciente la realización

de dichos pagos.

En ese sentido, al tratarse del hecho extintivo de la obligación,

la carga probatoria recaía en quien lo invoca, por lo que la ausencia de

prueba idónea impide tener por demostrado el pago alegado.

En consecuencia, las defensas hechas valer por las

autoridades responsables resultan insuficientes para desvirtuar la

existencia de la omisión del pago de la prestación reclamada por el

actor, pues las simples afirmaciones carecen de eficacia probatoria

cuando no se encuentran corroboradas con medios de convicción

objetivos.
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Más aún, porque la autoridad responsable no refutó las

manifestaciones vertidas por el actor, en el sentido que se le adeudan

cuotas al lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado de Morelos, que le fueron descontadas de su

salario, por el periodo comprendido del 2710412007-1010512007 a

1410812020-2710812020, aduciendo que el Sistema demandado dejó de

realizar las aportaciones correspondientes al lnstituto de Crédito citado,

no obstante las cuotas respectivas si fueron descontadas al quejoso,

pero nunca fueron reportadas.

Circunstancia que se advierte del oficio número

CO/DPE/33012023 de fecha cinco de abril de dos mil veintitrés,

expedido por la C.P.  en su carácter de

Subdirectora de Prestaciones Económicas del lnstituto de Crédito para

los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos,

dirigido al actor, documental exhibida con el escrito de demanda, a la

cual se le otorga valor probatorio de conformidad con lo previsto en los

artículos 437 fracción ll, 490 y 491del Código Procesal Civil del Estado

de aplicación supletoria a la ley de la materia (foja a8); de la cual se

destaca:
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Documental con la cual se acredita que la autc,ridad

demandada SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, adeuda al lnstituto de CÉdito

para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de

Morelos, la cantidad de $38,675.82 (treinta y ocho mil seiscientos

setenta y cinco pesos 821100 m.n.), por concepto de cuotas y

créditos correspondientes al actor   

; en la cual se hizo del conocimiento del aquí quejoso cue el

adeudo de cuotas y créditos en beneficio del actor, es mayor al monto

de sus cuotas, por lo que ese lnstituto no tendrá ningún inconveniente

en devolverle el total de las cuotas, una vez que el aquí demardado

cumpla con la obligación de realizar los pagos de los adeudos

pendientes.

En consecuencia, es procedente condenar a la autoridad

demandada a realizar el pago del adeudo señalado por la

Subdirectora de Prestaciones Económicas del lnstituto de Crédito para

los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelcs, en el

oficio número CO/DPE/33012023, de fecha cinco de abril de dos mil

veintitrés, por concepto de adeudo de cuotas y créditos otorEados en

beneficio de  , que tiere el

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, con ese organismo descentralizado.

Lo anterior, con la finalidad que el lnstituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, se

encuentre en aptitud de devolver al quejoso, las cuotas que le
fueron retenidas durante la prestación de sus servicios en el

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuerna,raca,

aquí demandado.

Se concede a la autoridad demandada SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, el plazo de diez días hábiles para que se dé

cumplimiento voluntario a lo ordenado en el presente fallo e informe por

medio de su representante a la Sala del conocimiento, dentro del

mismo plazo, sobre dicho cumplimiento adjuntando las constancias que

así lo acrediten, apercibida que de no hacerlo así, se procederá en

:
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contra del Director General, o en su caso de los integrantes de la

Junta de Gobierno, al encontrarse representado por un órgano

colegiado, en términos de lo previsto por el artículo I del

Reglamento lnterior del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado

del Municipio de Cuernavaca, y 20 de la Ley Estatal de Agua

Potable.

cantidades que la autoridad demandada deberán enterar en la

Cuenta de Cheques BBVA Bancomer: , Clabe

interbancaria BBVA Bancomer:  a nombre del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, RFC:

señalándose como concepto el número de expediente

TJA/3"S/17512023, comprobante que deberá remitirse al correo

electrónico oficial: f  Y

exhibirse ante las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal, con

fundamento en lo establecido en el artículo 9414 del Reglamento

lnterior det Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

Lo anterior, conforme a las reglas de la ejecución forzosa

contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativo

del Estado de Morelos; en la inteligencia de que todas las autoridades

que por sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta

sentencia, están obligadas a ello, aún y cuando no hayan sido

demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número 1a.\J.5712007, visible en la página 144 del

Semanario Judicial de la FederaciÓn y su Gaceta XXV, Mayo de 20Q7,

l4Artículo 94. Los depósitos en efectivo, depósitos bancarios y transferencias

electrónicas recibidas por el Jefe de Departamento de Administración, se

documentarán mediante los formatos aprobados por el Pleno, mismos que estarán

debidamente foliados, conteniendo en ellos la cantidad que se recibe, el concepto, el

nombre del depositante y, en su caso, del beneficiario, fecha del depósito y número

de expediente judicial, debiendo el receptor registrarlo e ingresarlo de inmediato en la

forma autorizada para tal efecto; sin perjuicio de los sistemas que al efecto se

implementen.
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correspondiente a la Novena Epoca, sustentada por la Primera Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO
RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR
LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 15

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en eljuicio de garantías, pero en razón ce sus
funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la
ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, den:ro de

los límites de su competencia, todos los actos necesarios
para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sen:encia
protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo cispresto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para conocer

y resolver el presente asunto de conformidad con los razonamientos

vertidos en el Considerando I de esta resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee el juicio promovido por 

 en contra de la autoridad demandada

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, al actualizarse la

fracción XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos; conforme a las razones y motivos expuestos en el

considerando lV de este fallo.

TERCERO.- Son fundadas las razones de implgnación

hechas valer por , contra actos del

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO

DE CUERNAVACA, en términos de lo razonado en el considerardo Vl

del presente fallo; consecuentemente,
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CUARTO.- Se condena a la autoridad SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

al pago de las prestaciones bajo los términos precisados en el

considerando Vl de esta sentencia.

QUINTO.- Se concede a la autoridad demandada SISTEMA DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, el plazo de diez días hábiles para que se dé

cumplimiento voluntario a lo ordenado en el presente fallo e informe por

conducto de su representante a la Sala del conocimiento, dentro del

mismo plazo, sobre dicho cumplimiento adjuntando las constancias que

así lo acrediten, apercibida que de no hacerlo así, se procederá en

contra del Director General, o en su caso de los integrantes de la

Junta de Gobierno, al encontrarse representado por un órgano

colegiado, en términos de lo previsto por el artículo 9 del

Reglamento lnterior del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado

del Municipio de Cuernavacd, y 20 de la Ley Estatal de Agua

Potable, conforme a las reglas de la ejecución forzosa contenidas en

los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativo del Estado de

Morelos.

SEXTO.- En vía de informe, remítase copia certificada de la

presente al Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y

Administrativa del Decimoctavo Circuito.

SEPTIMO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ,

Titular de la Segunda Sala de lnstrucción; IRMA DENISSE

FERNÁNDEZ AGUILAR, Secretaria de Estudio y Cuenta, habilitadalo

en suplencia por ausencia de la Magistrada Titular de la Primera Sala

16 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
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ESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

lnstrucción y ponente en este asunto;

N

s

b.

\:.

N
N

Magist¡*'*IANUEL INTANAR, Titular de la Cuarta Sala, -{iüirff

Especializada en Rüsponsabilidades Administrativas, quien ernite voto

razonado; Magistrado JoAOUíN RoQUE GoNáLEz C.-EBEZO,

Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; Magiptrada KARLA SOCORRO REYES REYES'

Titular de la Sexta Sala de lnstrucción; y Magistrada CLARA

ELIZABETH SOTO CASTOR, Titular de la Séptima Sala de

lnstrucción; ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TR¡BUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGI

GUI CRUZ

TITULAR DE LA St SALA D INSTRUCCIÓN
ú

IRMA DE ILAR

SECRETARIA DE CU SUPLENCIA

POR AUSENC ITU PRIMERA

D INSTRUCCIÓN

VANESSA G
¡

EROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE I STRUCCIÓN

MAGISTRADO

MANUEL ín ourrur
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADM INISTRATIVAS

RES

o

to
ELA
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MAGI

cSREZO
QUINTA SALA ECIALIZADA

SPONSABILIDADES ADMI ISTRATIVAS

MAGISTRADA

TITULAR DE LA SEXTA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADA

6tr,

CLARA ELIZABETH SOTO CASTOR
TrruLAR DE LA sÉpl DE rNSTRucctórrl

GENERA?E ACUERDOS

cnprsrnÁru

ANABEL SALGADO , Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de
Justicia Adm inistrativa o de Morelos, CERTIFICA: Estas firmas corresponden a
la resolución emitida por Tribunal de Justicia Administrativa 
en el expediente número TJA/3as/175/2023, promovido po

, contra actos del SISTEMA DE AGUA POTABLE AL ILLAD EL
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; y OTRA; en ento a la utoria
dictada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias penal v del
Décimo Octavo Circuito, en el juicio de garantías número 1 que es
aprobada en sesión de Pleno celebrada el quince de abril de dos Co

VOTO RAZONADO QUE FORMULA EL MAGISTRAD TITU
LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABI
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINIS
DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL GARCÍA QUINT ;EN

IVA

EL EXPEDIENTE NÚ MERO TJA/3"S/17512023, PROMOVIDO POR
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EN CONTRA DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, y el H. AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

¿Qué solicitó el actor?

El actor solicitó, dentro de otras prestaciones, la siguiente

"0. Et pago por concepto de cuotas al Instituto de Crédito
para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado

de Morelos, por el periodo comprendido de 27/04/2007-

1 0/05/2007 a 1 4/08/2020-27/08/2020. "

¿Qué se resolvió?
En primer término, debe precisar que la presente resolución se emite

en cumplimiento a la ejecutoria de amparo directo 1212025 del índice

del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del

Decimoctavo Circuito, en la cual se concedió el amparo y prote3ción

federal para los siguientes efectos:

....a) Deje rnsubsisfente la sentencia reclamada de síete de

agosúo de dos milveinticuatro...

b). En su lugar, emita otra resolución en la que deie intocado lo

que no fue materia de concesión y con libertad de iurisdicción,
de manera clara, congruente, exhaustiva y completa,

resuelva la prestación que enunció con el inciso f), atinente al

pago por concepto de cuotas al lnstituto de Clédito para los
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de

Morelos por /os periodos 27/04/2007-10/05/2007 a

1 4/0 8/2020-27 /0 8/2020.

En consecuencia, se realizó el estudio correspondiente a la

prestación enunciada en el inciso f), relativo al pago por concepto de

cuotas al lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado de Morelos, declarándola procedente.

¿Por qué emito el presente voto?

Se emite el presente voto, en razón de que el suscrito Magistrado

considera necesario reiterar su postura emitida en el voto particular

formulado en la resoluc¡ón que fue aprobada en sesión de Pleno el día

siete de agosto de dos milveinticuatro.

Lo anterior es así, porqué en la sentencia aprcbada

previamente -misma 
que fue materia del amparo directo a

cumplimentar-, el suscrito precisó no compartir el criterio tomado por

mis homólogos, toda vez que anteriormente por mayoría decicieron

declarar improcedente la prestación enunciada con el inciso f), bajo el

q
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razonamiento de que lo solicitado escapaba de la competencia de este
Tribunal.

Como antecedente, en la sentencia previa que fue aprobada el
siete de agosto de dos mil veinticuatro, el suscrito sostuvo en esencia lo
siguiente:

Con el debido respeto, no comparto este criterio, por las siguienfes;

CONSIDERAC'ONES

I. PRINCIPIO DE INDIVISIBILIDAD DE LA CONTIENDA O
CONTINENCIA DE LA CAUSA.

1. Defínición.

Este principio procesal obliga a plantear y resolver en un mismo
proceso /as prefensiones principales deducidas en e/ mismo, por las
mismas partes litigantes y por el juez que está conociendo de la
causa.17 Este principio busca mantener la unidad y coherencia de los
procesos judiciales, evitando la fragmentación de controversias
relacionadas.

2. Marco Jurídico.

2.1 Fundamento Constitucional.

Aunque no se menciona explícitamente en la constitución potítica de
/os Estados unidos Mexicanos, el principio se deriva imptícitamente der
artículo 17, segundo pánafo, que establece:

"Artículo 17...
"Toda persona tiene derecho a gue se le administre justicia
por tribunales que estarán expeditos para impartirta en los
plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial ..."

Este artículo establece la base para una administración de justicia
eficiente y completa, lo cual se alinea con los objetivos del principio de
indivisibilidad.

Así como del último párrafo del artículo 14 constitucional que dispone:

.Artículo 14...
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá
ser conforme a Ia letra o a la interpretación jurídica de la ley,
y a falta de ésta se fundará en los principios generales del
derecho."

Este artículo establece que, en los juicios del orden civil, la sentencia
definitiva deberá fundarse en los principios general del derecho; dentro

!7 https://dpei.rae.es/lema/continencia-de-la-causa
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del que se encuentra el principio de indivisibilidad de la cmtienda o

continencia de la causa.

2.2 Legislación Local.

a) Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de

Morelos.

"ARTí1ULO 265.- IJnicidad del proceso. Después de que un

tribunal haya admitido una demanda, no podrá alegarse el

silencio, obscuridad o insuficiencia de Ia Ley para deiar de

resolver un litigio y en tanto ésfe no haya sido solucionado
por sentencia irrevocable, no puede tener lugar, pare Ia

decisión de la misma controversia, otro poceso, ni ante el

mismo órgano jurisdiccional ni ante tribunal diverso. Cuando

no obstante esta prohibición, se haya dado entrada a otra

demanda, procederá la acumulación que en esfe caso, s;rfe
el efecto de la total nulificación del proceso acumulado, con

entera independencia de la suerte del iniciado con

anterioridad."

Este artícuto está relacionado con el principio de indivisibildad de la
contienda de la causa. Establece reglas claras para mantener la
unidad del proceso, prevenir la duplicación de procedimientos y
asegurar la coherencia en la administración de iusticia. Aciemás,

proporciona un mecanismo (la acumulación con nulificación; para

hacer cumplir este principio en caso de gue se intente inidar un

proceso paralelo.

b) Ley de Justicia Administrativa del esfado de Morelos

"Artícuto 89. Las sentencias deberán ocuparse de todos los

puntos litigiosos propuesfos por las partes, y deberá resclver

ta procedencia o improcedencia de /as pretensicnes

reclamadas por el actor, de las defensas y excepcianes

hechas valer por el demandado o en su caso, de las

causales de improcedencia en gue se susfenfen /as misrr¡as.

De ser el caso deberán declarar la nulidad que deiará sin

efecto e! acto impugnado y las autoridades responsab/es

quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de

los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o

desconocidos, en /os términos que establezca la sentencia.

t ..r

Este artículo se enfoca más en el principio de congruencia procesal y

en la exhaustividad de las senfencras. Requiere que las Cec,"siones

judiciates aborden fodos /os puntos /lfigiosos y resuelvan toCas /as

pretensiones, defensas y excepciones planteadas- Aunque esfo

contribuye indirectamente a la indivisibilidad de la contienda al

promover reso/uciones integrales, propiciando la tutela iudicial efectiva.

3. J u ri s prudenci a Rel eva nte.
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''JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL.
CIJANDO SE DEMANDA LA FORMALIZACIÓN DE UN
CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y EL PAGO
DE LOS COSTOS CON MOTIVO DE HABER REALIZADO
TRABAJOS EN FAVOR DE PETRÓIEOS MEXICANOS

eEMEn Y SUS EMPRFSAS SUBS/DIARIAS, EL
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEBE RESOLVER EN SU INTEGRIDAD TALES
PRESTACIONES YNO DEJAR A SALVO tOS DERECHOS
qARA EJERaERLaS E/v ¿A vía ¡'tencaNTrL o crwL.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito
contendientes llegaron a conclusiones discrepantes, al
analizar la procedencia o no de la vía mercantil cuando se
demanda de Petróleos Mexicanos (Pemex) y sus empresas
productivas la formalización de un contrato por adjudicación
directa -con motivo de haber prestado trabajos para atender
emergencias ambientales por derrame de hidrocarburos*, asi
como la declaratoria de su cumplimiento, y el pago de /os
cosfos o precios por aquellos conceptos y accesorios. Uno
de /os Tribunales sosfuyo que no era procedente Ia via
mercantil, pues se trataba de acfos de índole administrativo a
gue se refiere el artículo 80 de la Ley de Petróteos
Mexicanos, en tanto que el otro Tribunal contendiente
razonó, conforme al citado precepto legal, que se trataba de
actos mercantiles al encontrarse prevlsfos en el artículo 75,

fracción Vl, delCódigo de Comercio.

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer
Circuito determina que cuando se pretende obtener la
declaratoria de formalización de un contrato por adjudicación
directa, por haber prestado trabajos de remediación
ambiental por derrame de hidrocarburos en favor de
Petróleos Mexicanos y sus empresas productiyas, que se
efectúan durante el procedimiento de contratación o antes de
la firma del contrato, se trata de actos administrativos por asi
clasificarlos la Ley de Petróleos Mexicanos, en tanto que el
propío ordenamíento prevé que una vez firmado el contrato,
éste y los demás actos posteriores que deriven de él serán
de naturaleza privada y se regirán por la legislación mercantil
o común aplicable.

Justificación: Petróleos Mexicanos y sus empresas
constituyen un ente productivo del Estado Mexicano, el cual
se rige por la Ley de Petróleos Mexicanos, y regula conforme
a sus artículos 75 al 79, sus actos y relaciones con los
particulares o participantes en /os procedimientos de
contratación, ya sea por licitación pública o concurso abierto,
invitación restringida y adjudicación directa. De acuerdo con
sus arficulos B0 y 81 , son acfos administrativos /os gue se
suscifen dentro o durante el procedimiento de contratación
hasta antes de que se fírme el contrato; y una vez firmado,
éste y los demás actos posteriores gue deriven de ét serán
de naturaleza privada y se regirán por la legislación mercantil
o común aplicable. Ahora bien, cuando la parte actora
atribuye haber realizado trabajos de remediación por
emergencias de derrames de hidrocarburos, sin haber
firmado o formalizado el contrato con la empresa productiva
de Petróleos Mexicanos, se trata de un supuesto previsto en
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el artículo 78, fracciones ll, lll y Wl, del citado ordenamiento,
así como en /os artículos 11 y 32 de las Disposiciones
Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus
Empresas Productivas Subsidranas, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2015, en que se
prevé que la unidad administrativa responsable de Petróleos
Mexicanos es la facultada para dictaminar la procedencia de

contratación directa en caso de la existencia de tales
emergencias, para lo cual será suficiente que manifieste oor
escrito respecto de la necesidad de contratación de /os
trabajos y que se realicen de manera inmediata, aun y
cuando no se celebre el contrato, cuyo dictamen deberá ser
convalidado por el superior jerárquico del servidor público

responsable de emitirlo, y posteriormente se establece la
posibilidad de celebrar el contrato correspondiente. Lo
anterior pone de manifiesto que la fuente de la obligación que

otorga susfenfo a las prestaciones reclamadas, la

constituyen: a) los actos administrativos que emiten |os
servidores públicos de Petróleos Mexicanos, consisfenfes en
la emisión de un dictamen por escrito en el que se esfab/ece
o justifica la existencia del evento emergente, su necesidad
de realizar los trabajos para remediarlo; b) la posterior
convalidación del dictamen y su autorización para realizar los
trabajos de forma inmediata; c) los trabajos de remediación
ambiental que Ia actora afirma haber realizado con motivo de

la autorización o solicitud formulada por el área responsaole;
y d) la formulación de una solicitud de cotización y su
aceptación o rechazo. En consecuencia, si /os acfos a que
se refieren los apartados anteriores son eminentemente
administrativos y constituyen, conjunta o
separadamente, la fuente de las obligaciones cuyo
cumplimiento se demanda, entonces, conforme al
principio de indivisibilídad de la continencia de Ia causa,
atento a lo previsto en el artículo 14, último párrafo, de la
Constitución General, el Tríbunal Federal de Justicia
Administrativa deberá resolver en su integridad tales
prestaciones, pues se reclaman de forma simultánea;
así, deberá condenar o absolver respecto a si procede o
no Ia formalización del contrato y el pago de /os cosfos
gue se atribuyen por los trabajos realizados, cuya
cuantía puede o no determinarse o dejarse en Ia etapa de
ejecución en su caso,' es decir, no es procedente que
dicho órgano jurisdiccional, en la sentencia o resolución
que al efecto dicte, condene al ente público a que sólo
firme el contrato, y dejar a salvo los derechos por lo que
toca al pago de los trabajos efectuados, para que
posteriormente, en perjuicio del derecho de acceso a la
jurisdicción del contratista, ésfe se vea obligado a

ejercer Ia vía mercantil ante un Juez de Distrito en la
materia para reclamarlo; Io anterior, pues como quedó
asentado, la fuente de Ia obligación de pago deriva de
/os acfos administrativos de referencia, y no respecto de
la formalización del contrato, porque ésfe también
constituye una consecuencia que deriva de aquéllos, y
que surge con motivo, no de un acuerdo de voluntades,
sino de la misma resolución adminístrativa gue le otorga
susfenfo, y es en ese instrumento procesal en gue se
debe determinar Ia secuencia de acfos que deben
cumplimentarse para lograr el cumplimiento de pago y

49



dar fin a la controversia, en aras de una impartición de
justicia completa que exige el artículo 17 constitucional.
En ese orden, conforme a los artículos 50 y 52, fracción V,

rncisos a) y b), de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo, el tribunal, de ser procedente,

debe declarar la existencia del derecho subjetivo
controvertido y condenar a cubrir las cantidades reclamadas;
ello, cuando se reclame Ia formalización de los contratos por
adjudicación directa y el pago por los cosfos que se
generaron con motivo de la prestación de trabajos de
remediación ambiental por derrame de hidrocarburos.
Máxime que el citado tribunal administrativo cuenta con plena
jurisdicción no sólo para anular /os acfos administrativos, smo
también para determinar, como regla general, la forma de
reparación del derecho subjetivo del actor lesionado por la
autoridad demandada en su actuación, fijando /os derechos
de aqué\, sus /ímffes y proporciones, y condenando a

Petróleos Mexicanos a restablecerlos y a hacerlos efectivos,
salvo que no se cuente con los elementos de convicción
suficientes para decretar una condena."le

[Énfasis añadido]

Esta fesis de jurisprudencia aborda directamente el principio de

indivisibilidad de la contienda de la causa en el contexto de juicios

contenciosos administrativos federales relacionados con Petróleos
Mexicanos (PEMEX).

Los puntos clave en relación con este principio son:

A. Aplicación del principio: La fesis establece que "conforme al
principio de indivisibilidad de la continencia de la causa, atento a lo
previsto en el artículo 14, último párrafo, de la Constitución General, el
Tribunal Federal de Justicia Administrativa deberá resolver en su
integridad tales prestaciones, pues se reclaman de forma simultánea".

B. Resolucíón integral.' Se requiere que el tribunal resuelva de
manera integraltodas /as pretensiones planteadas, incluyendo tanto la
formalización del contrato como el pago de /os cosfos por los trabajos
realizados.

C. Prohibición de fragmentación: La tesis indica que "no es
procedente que dicho órgano jurisdiccional, en la sentencia o
resolución que al efecto dicte, condene al ente público a que sólo firme
el contrato, y dejar a salvo los derechos por lo que toca al pago de /os
trabajos efectuados, para que posteriormente, en perjuicio del derecho
de acceso a la jurisdicción del contratista, ésfe se vea obligado a
ejercer la vía mercantil ante un Juez de Distrito en la materia para
reclamarlo".

D. Fuente única de obligacíones: Se enfatiza que la fuente de las
obligaciones (tanto la formalización del contrato como el pago) son /os

18 Registro digital: 2025363. lnstancia: Plenos de Circuito. Undécima Época. Materias(s): Administrativa, Civil. Tesis:

PC.l.C. J/27 C (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 18, octubre de 2022, Tomo tll,
página 2940. Tipo: Jurisprudenc¡a.
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actos adminisfrativos previos, lo que justifica su tratamiento integral en

un solo proceso.

E. Justicia completa: La fesis vincula el principio de indivisibilidad con
el derecho a una impartición de justicia completa, señalando gt/e es

"en aras de una impartición de justicia completa que exige el a¡tículo

17 constitucional".

F. Plena jurisdicción.' Se resalta que el Tribunal Federal de Justicia

Administrativa tiene plena jurisdicción para resolver fodos /os aspecfos

del caso, incluyendo la determinación de derechos y la condena al
pago.

En resumen, esta jurisprudencia refuerza significativamente el prncipio
de indivisibilidad de la contienda, exigiendo que todos /os aspecfos

relacionados con la controversia (en esfe caso, la formalizacion del

contrato y el pago por servicios) sean resue/fos en un único proceso

administrativo, evitando la fragmentación de la causa en diferentes

vías judiciales.

3.2 Registro digital 166451

,,DEMANDA DE AMPARO. SI EL JUEZ DE DISTRITO

ADMITE í¡ITCANAUEUTE AQUELLA EN LA QUE SE

RECLAMAN ACTOS DE DISTINTA NATURALEZA QUE

E9TÁN FIJERTEMENTE LIGADOS ENTRE Si Y AL
CELEBRAR LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL DIWDE
LA CONTINENCIA DE LA CAUSA AL DECLINAR SU

COMPETENCIA PARA CONOCER RESPECTO DE
ALGUNO DE ELLOS, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE

CIRCUITO QUE CONOZCA DE LA REVISIÓN DEBE

ORDENAR REPONER EL PROCEDIMIENTO PARA EL

EFECTO DE QUE SE RESUETVA COMPLETAMENTE EL

ASUTVTO PLANTEADO.

Si el Juez de Distrito admite íntegramente una demande de

amparo en la que se reclaman actos de distinta naturaleza,

como puede ser penal y administrativa, que están

fuertemente ligados entre sí, puesto que tienen el mismo

susfenfo y origen, por el hecho de haber prevenido queda

surtida su competencia para conocer de ella totalmente, por

no estar facultado para desintegrarla y desvincular dichos

actos. En esas condiciones, sl al celebrar la audiencia

constitucional aquél divide Ia continencia de la causa al

declinar su competencia para conocer respecto de alguno de

los mencionados acfos, el Tribunal Colegiado de Circuito que

conozca de la revisión, a fin de corregir la irregulardad
precisada y atento al principio de indivisibilidad de Ia
señalada demanda, con fundamento en los artículos 91,

fracción IV y 94 de Ia Ley de Amparo, debe ordenar
reponer el procedímiento para el efecto de gue se
resuelva completamente el asunto planteado."le
-!-

/Enlas/s anadñol

le Registro digital: 166451. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circu¡to. Novena Época. Materias(s): Común. Tesis:

1.5o.A.12 K. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, septiembre de 2009, página 3120.

Tipo: Aislada. QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
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Esfa fesis aislada es muy relevante para el principio de indivisibilidad
de la contienda de la causa.

Los punfos clave en relación con esfe principio son

A. Reconocimiento explícito del principio: La tesis menciona
directamente el "principio de indivisibilidad de la señalada demanda", lo
que confirma su importancia en el sistema jurídico mexicano.

B. Aplicacíón en el juicio de amparo: Demuestra que el principio se
aplica no solo en procesos ordinarios, srno también en el juicio de
amparo, gue es un mecanismo de control constitucional.

C. Actos de dístinta naturaleza.'La fesis aborda sftuaciones donde se
reclaman actos de diferentes ámbitos (como penal y administrativo) en
una misma demanda, siempre que estén "fuertemente ligados entre
si ".

D. Competencia integral: Establece que una vez que el Juez de
Distrito admite la demanda en su totalidad, queda obligado a conocer
de todos /os aclos reclamados, sin poder "desintegrarla y desvincular
dichos acfos".

E. Prohibición de dívidír Ia contínencía de la causa: La fesis uitica
explícitamente la práctica de dividir la continencia de la causa al
declinar competencia sobre algunos actos reclamados.

F. Consecuencias procesa/es: lndica que, si un juez divide
incorrectamente la carJsa, el Tribunal Colegiado de Circuito debe
ordenar la reposición del procedimiento para que se resue/ya el asunto
en su totalidad.

G. Fundamento legal: Cita los artículos 91, fracción lV y 94 de la Ley
de Amparo como base para ordenar la reposición del procedimiento.

H. Objetivo de resolución completa: Enfatiza que el propósifo es
resolver "completamente el asunto planteado", lo cual es coherente
con el principio de indivisibilidad.

I. Prevención de fragmentación: Al requerir gue se mantenga la
unidad del proceso, se previene la fragmentación de la causa en
d ifere nte s i n sta nci as o proce d i mienfos.

J. Eficiencia judícial: lmplícitamente, la tesis promueve la eficiencia
judicial al evitar la multiplicación de procesos sobre asunfos
relacionados.

En resumen, esta tesis refuerza significativamente el principio de
indivisibilidad de la contienda en el contexto del juicio de amparo.
Establece claramente que, una vez admitida una demanda que incluye
actos relacionados de diversa naturaleza, el juez debe mantener Ia
unidad del proceso y resolver sobre todos /os aspectos planteados.
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Esto asegura una administración de justicia más coherente y eficiente,
evitando la fragmentación de casos complejos en múltiples
procedimientos.

3.3 Regísfro digital 172589.

"COMPETENCIA DE JUEZ DE DISTRITO DERIVADA DE

SEPARACIÓN DE J'JICIOS, DECRETADA POR I]N
TRIBUNAL UNITARIO. DEBE ESTUDIARSE
OFICIOSAMENTE EN EL RECURSO DE REVISIÓN Y
ORDENAR REPONER EL PROCEDIMIENTO PARA QUE
SE CONCE'VIRE'V tOS JUICIOS Y EVITAR ESTADO DE
INDEFENSIÓN A LA QUEJOSA.

Cuando un Tribunal Unitario de Circuito a quien correspondió
el conocimiento del juicio de garantías, desvincula /os acfos
reclamados, porque sólo admite el amparo respecto de la
sentencia emitida en apelación y con copia certificada de la
demanda ordena su remisión a la Oficialía de Partes Común
de los Juzgados de Distrito de la misma materie y
jurisdicción, al estimarse íncompetente para conocer de acfos
emitidos por un Juez Federal, dado que él conozca de esa
demanda, no puede sosfener íncompetencia a su superior
jerárquico en términos del artículo 55 de la ley de la materia;
es procedente que en el recurso de revisión, contra la
resolución de desechamiento de esos acfos, de conformidad
con el artículo 91, fracción lV, de la Ley de Amparo, que

obliga al tribunal revisor a verificar la debida sustanciación
del juicio de garantías, ordene Ia reposición del
procedimiento declarando Ia insubsistencia de Ia

resolución recurrida, al haber sido pronunciada por un
juzgador incompetente y ordenar al Tribunal Unitario que

desvinculó /os acfos reclamados, se avoque al
conocimiento de todos /os acfos y cuando se advierta
que tales actos que fueron objeto de la separación de
juicios de amparo, por haberse pronunciado en el mismo
juicio de origen y preceden a la sentencia pronunciada
en la alzada, de cuyo estudio sí se ocupó el Tríbunal
Unitario, esfán esfrechamente vinculados. Sln gue sea

óbice que en términos del artículo 29, fracción l, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de Ia Federación, los Tribunales
Unitarios só/o son competentes para conocer del juicio

biinstancial promovido contra actos de otro Tribunal Unitario,

toda vez que la estrecha vinculación de los actos atribuidos

al Juez de Distrito, permite que el Tribunal Unitario que

recibió en primer término la demanda de garantías, pueda

ejercer una facultad de concentrar el conocimiento de toCos

/os acfos, atendiendo al principio de indivisibilidad de la
continencia de la demanda de amparo que deriva de la

vinculación o concatenación entre /os acfos dentro del
procedimiento y la resolución con que culminó ese segmento

de la fase de ejecución, y en aplicación del principio
constitucional de acceso a la justicia que deberá
impartirse de manera pronta y expedita, consagrado en
el artículo 17 constitucional. Además, se evita el riesgo
de que el Juez de Distrito al conocer de esos acfos
desvinculados y apreciarlos aisladamente, pudiere
advertir Ia improcedencia del juicio de amparo, con Io
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gue se haría nugatorio el acceso al juicio de garantías
respecto de acfos que de haberse estudiado en su
contexto íntegro, procedería el análisis de los conceptos
de violación respecfo de los actos que son violaciones
procesales anteriores al acto destacado respecto del
cual sí procede Ia acción constitucional."2o
-a-
/tsnlasls anadñol

Esfa fesis aislada ofrece importantes cons¡deraciones sobre el principio
de indivisibilidad de la contienda de la causa en el contexto del juicio
de amparo.

Los punfos clave en relación con esfe principio son

A. Reconocimiento explícíto del principio: La tesis menciona
directamente el "principio de indivisibilidad de la continencia de la
demanda de amparo", reafirmando su relevancia en elsistema jurídico
mexicano.

B. Vinculación de acfos; Enfatiza la impoftancia de mantener unidos
/os aclos que están "estrechamente vinculados" o que tienen una
"estrecha vinculación", especialmente cuando provienen del mismo
juicio de or¡gen.

C. Competencia integral: Sugiere que el Tribunal Unitario que recibió
inicialmente la demanda de amparo debe conocer de todos /os acfos
reclamados, incluso aquellos que normalmente no serían de su
competencia, debido a la vinculación entre esfos.

D. Crítica a la desvinculación de acfos: La fesis critica la práctica de
desvincular o separar /os acfos reclamados en diferentes juicios de
amparo.

E Reposícíón del procedimiento: lndica que cuando se ha dividido
incorrectamente la causa, se debe ordenar la reposición del
procedimiento para gue se concentren los juicios.

F. Relación con e/ acceso a la justicia: Vincula el principio de
indivisibilidad con el derecho constitucional de acceso a una justicia
pronta y expedita (ar7ículo 17 constitucional).

G. Prevención de indefensión: Subraya que la división de la causa
puede llevar a un estado de indefensión para la parte quejosa.

H. Ríesgo de improcedencia parcial: Advierte sobre elriesgo de que,
al estudiar /os acfos de forma aislada, se pueda declarar improcedente
el amparo respecto a algunos de ellos, cuando en su contexto integral
sí procedería su análisis.

20 Reg¡stro digital: 172589. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Materlas(s): Civil, Común
Tes¡s: 1.3o.C.618 C. Fuente: Semanario Jud¡c¡al de la Federación y su Gaceta. Tomo XXV, mayo de 2007, página 2038
Tipo: Aislada. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRTMER CtRCUtTO.
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I. Estudio oficioso: Establece que la competencia derivada de la
separación de juicios debe estudiarse de oficio en el recurso de

revisión.

J. Facultad de concentración: Reconoce una facultad del Tribunal

Unitario para concentrar el conocimiento de fodos /os actos, aun

cuando algunos normalmente no serían de su competencia.

K. Visión integral del proceso: Enfatiza la importancia de estudiar los

actos en su "contexto íntegro" para una correcta apreciación de /as

v i ol a c i o n e s procesa/es.

Esfa fesis refuerza significativamente el principio de indivisibilidad de la

contienda en eljuicio de amparo. Destaca Ia importancia de mantener
unidos /os acfos estrechamente vinculados, critica la práctica de

separarlos, y establece mecanismos procesa/es para corregir
sifuaciones donde se ha dividido incorrectamente la causa. Además,
vincula este principio con garantías constitucionales fundamentales

como el acceso a la justicia y la defensa adecuada, subrayando su
importancia en el sistema de justicia mexicano.

3.4 Registro digital 2015376.

,INSTITIJTO DE CRÉDITO PARA LOS TRABAJADORES
AL SERVICrc DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MORELOS. LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL

RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA DE

AMPARO O DE LA RESOLUCIÓN DEL INCIDENTE DE
SUSPE'VS'óN EN EL QUE SE RECLAMÓ EL DECRETO

NÚMERO NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO, POR EL

QUE SE REFORMA DE MANERA INTEGRAL LA LEY
RELATIVA, CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO
DE CIRCUITO ESPECIALIZADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA, CUANDO QUIEN PROMUEVE EL

JIJICIO TIENE EL CARÁCTER DE PENSIONADO O

JUBILADO.

Cuando se impugnan los preceptos /egales que regulan el
otorgamiento de las prestaciones económicas y sociales que

brinda el lnstituto de Crédito para los Trabaiadores al
Servicio del Gobierno del Estado de Morelos a sus afiliados a

través del pago de aportaciones y cuotas, así como el
derecho a su devolución en caso de baia del servicio, la

competencia para conocer del recurso de revisión contra la
sentencia del juicio de amparo o de Ia resolución del
incidente de suspensón corresponde al Tribunal Colegiado

de Circuito especializado en materia administrativa, debido a
que regulan cuesfiones concernientes al otorgamiento de

prestaciones que brinda el referido lnstituto a sus afiliados,

cuya naturaleza es eminentemente administrativa, porque sí

bien es cierto que las prestaciones tienen como fuente Ia
relación de trabajo establecida entre el derechohabiente y la
dependencia pública en la que laboró, también lo es que al
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pensionarse o jubilarse surge una nueva relación con el
I n stit uto m e n ci o n ad o cu y a n atu r al eza es ad m i ni strativ a."21

Esfa fesrs de jurisprudencia, no obstante que no regula el principio de
indivisibilidad de la contienda de la causa, señala que el otorgamiento
de /as prestaciones gue brinda el Instituto de Crédito para los
Trabajadores at Seryrcio del Gobierno del Estado de Morelos a sus
afiliados, son de naturaleza eminentemente administratíva, porque
si bien es cierto que las prestaciones tienen como fuente la relación de
trabajo establecida entre el derechohabiente y la dependencia pública
en la que laboró, también lo es que al pensionarse o jubilarse surge
una nueva relación con el lnstituto mencionado cuya naturaleza es
administrativa.

4. Análisis del Principio en elSisfema Jurídíco Mexicano

4.1 Objetivos y Fundamentos

El principio de indivisibilidad de la contienda en México persigue varios
objetivos:

. Economía procesal

. Coherencia en las decisiones judiciales.

. Prevención de sentencias contradictorias.

. Seguridad jurídica

4.2 Limitaciones y Excepciones

El principio no es absoluto en México y encuentra límites en:

. Diversidad de vías procesa/es: No se pueden acumular procesos de
distinta naturaleza (por ejemplo: civily mercantil).

. Etapas procesales incompatibles: La acumulación puede negarse si
/os procesos esfán en fases muy diferentes.

. Competencia territorial: Puede impedir la acumulación de procesos
en distintas jurisdicciones geográficas.

5. Conclusíones

El principio de indivisibilidad de la contienda de la causa en México es
un concepto fundamental pero no absolutamente definido. Su
aplicación requiere un delicado equilibrio entre la eficiencia procesal y
los derechos de /as partes.

21 Registro dig¡tal: 2015376. lnstancia: Segunda Sala. Décima Época. Materias(s): Común, Administrat¡va. Tesis: 2a.f .

749/2077 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 47, octubre de 2017,Tomo il, página

654. Tipo: Jurisprudencia.
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La jurisprudencia mexicana ha sido crucial en la definición I al=ance

del principio, supliendo en gran medida la falta de una ccdificación

explícita.

Sobre esfas bases, y sin hacer un pronunciamiento sobre Ia
procedencia de la prestación, considero que, en esfe caso, sí somos

competentes para conocer de la pretensión denominada: "f). El pago

por concepto de cuotas al lnstituto de Crédito para /os
Trabajadores a/ Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, por
el periodo comprendido de 27/04/2007-10/05/2007 a 14/08í2020-

27/08/2020.", porque:

a) Las prestaciones gue brinda el lnstituto de Crédito pa'a los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Mor=los a

sus afiliados, son de naturaleza administrativa, porque si bien

es cierto que las prestaciones tienen como fuente la relacíón de

trabajo establecida entre el derechohabiente y Ia dependencia
pública en la que laboró, también lo es que al pensionarse o
jubilarse surge una nueva relación con el lnstituto mencionado
cuya naturaleza es administrativa.

b) El actor, obtuvo su pensión por jubilación a través del acuerdo
so/AC- 1 64/0 3-Xt -20 22.

c) Al dividir la contienda, se /e causa periuicio al actor deiándolo

en estado de indefensión, porque probablemente su pretensión

esfé prescrita para poderla demandar en otra instancia
jurisdiccional.

d) No exisfe una interpretación pro persona que favoreza al actor,

violentando lo dispuesto por el artículo 1" constitucional.

e) No exisfe una justicia completa, violentando lo dispuesto por el

artículo 1 7 constitucional.

t) No se le permite al actor el acceso efectivo a la iusticia.

Por ello, considero que debió atenderse esfa presfación y no declarar

que so/nos incompetentes para resolverla.

II. ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA.

At haber resuelto gue somos incompetentes para conocer de la

pretensión en cita, esto impide al actor el acceso efectivo a la
justicia, por las srguienfes consideraciones.

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos estableció que el

acceso a la justicia va más allá del ingreso formalal sisfema iuCicial y
ha enfatizado, en múltiples ocasiones, que elacceso a la iusticie debe

ser efectivo y no meramente formal. Por citar algunos casos, tenemos:

a) Caso Canfos vs. Argentína (2002), resuelto el veintiocho (28) de

noviembre de dos mildos (2002), en elque la Corie lnteramericana de
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Derechos Humanos estableció que elacceso a la justicia va más allá
del ingreso formal al sistema judicial. Dijo que:

"52. El artículo 25 de Ia Convención también consagra el
derecho de acceso a la justicia. Al analizar el citado artículo
25 la Corte ha señalado que éste establece la obligación
positiva del Estado de conceder a todas /as personas bajo su
jurisdicción un recurso judicial efectivo contra acfos
violatorios de sus derechos fundamentales. Y ha observado,
además, que la garantía allí consagrada se aplica no sólo
respecto de /os derechos contenidos en la Convención, sino
también de aquéllos que esfén reconocidos por la
Constitución o por la ley. La Corte ha señalado, asimismo, en
reiteradas oportunidades, gue la garantía de un recurso
efectivo 'constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la
Convención Americana, sino del propio Estado de Derecho
en una sociedad democrática en el sentido de la
Convención', y que para que el Estado cumpla con lo
drspuesfo en el artículo 25 de la Convención no basta con
que |os recursos existan formalmente, sino gue /os
mismos deben tener efectividad, es decir, debe brindarse
a la persona la posibilidad real de interponer un recurso
gue sea sencillo y rápido. Cualquier norma o medida que
impida o dificulte hacer uso del recurso de que se trata
constituye una violación del derecho al acceso a la
justicia, bajo Ia modalidad consagrada en el a¡úículo 25
de Ia Convención Americana."
-1 -
thntas/s anadrdol

b) Caso Acosta Calderón vs. Ecuador (2005), resuelto elveinticuatro
(24) de junio de dos mil cinco (2005), en el que la Corte lnteramericana
de Derechos Humanos estableció que elacceso a la justicia debe ser
efectivo y no meramente formal. Dijo que:

'93. Bajo esfa perspectiva, se ha señalado que para que el
Estado cumpla con Io dispuesfo en el citado artículo 25.1 de
la Convención no basta con que los recursos exisfan
formalmente, sino es preclso que sean efecúivos, es
decir, se debe brindar a Ia persona la posibilidad real de
interponer un recurso sencillo y rápido que permita alcanzar,
en su caso, la protección judicial requerida. Esta Corte ha
manifestado reiteradamente que la existencia de esfas
garantías'constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la
Convención Americana, sino del propio Estado de Derecho
en una socíedad democrática en el sentido de la
Convención'."
-3-
/En¡as/s anadnol

A nivel internacional, dentro de /as disposiciones legales
convenc¡onales que regulan el acceso efect¡vo a la justicia,
tenemos a la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, que establece en sus artículos 8.1 y 25.1:

"Ar1ícuIo 8. Garantías Judiciales
1. Toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o
tribunal competente independiente e imparcial establecido
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con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier
acusación penal formulada contra ella, o para la

determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil,

laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

t...r

"Artículo 25. Protección Judicial
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido

o a cualquier otro recurso efectivo ante los iueces o

tribunales competentes, que la ampare contra actos que

violen sus derechos fundamentales reconocidos por la

Constitución, la ley o la presente convención, aun cuandc tal
violación sea cometida por personas que actúen en eiercicio

de sus funciones oficiales.

LT

Y, el Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos, que

en su artículo 14.1 , dispone:

"Artículo 14

1. Todas /as personas son lgtuales ante los tribunales y cortes

de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída
públicamente y con las debidas garantías por un tribunal
competente, independiente e imparcial, establecido por la
ley, en la substanciación de cualguier acusación de carácter
penal formulada contra ella o para la determinación de sus

derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el
público podrán ser excluidos de /a totalidad o parte de /os

juicios por consideraciones de moral, orden público o

seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando

lo exija el interés de la vida privada de /as partes o, en la
medida estrictamente necesaria en opinión del tribunal,

cuando por circunstancias especiales del asunto la publiciCad

pudiera perjudicar a los intereses de la iusticia; pero tcda
sentencia en materia penal o contenciosa será púbica,

excepto en los casos en que el interés de menores de edad

exija Io contrario, o en las acusaciones referentes a pleitos

matrimoniales o a la tutela de menores.

t.r
A nivet nac¡onal, la Constitución Política de los Esfados Unidos

Mexicanos, en su artículo 17, también protege e/ acceso a la iusticia, al

disponer que:

'Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse iusticia por sí
misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho.

Toda persona tiene derecho a que se le administre iuslicia
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los
plazos y términos que fiien las leyes, emitiendo sus

resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su

servicio será gratuito, quedando, en consecuencia,

proh i bi d as /as cosfas lu d i ci ale s.

t. . .l'

En la línea jurisprudencial de México, la Primera y Segunda Sa/as de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, han sosfenido la protección

al acceso a la justicia, como se puede apreciar de /as srgulenfes fesis:
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"TurELA JUDtctAL EFEcnvA. tos óno¡ruos
ENCARGADOS DE ADMINISTRAR JUSTICIA, AL
INTERPRETAR tOS REQU/S/TOS Y tAS
FORMALIDADES ESTABLECIDOS EN LA LEY PARA LA
ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA DE tOS JUICIOS,
DEBEN TENER PRESENTE LA RATIO DE LA NORMA
PARA EVITAR FORMALISMOS QUE IMPIDAN UN
ENJUICIAMIENTO DE FONDO DEL ASUNTO.

La tutela judicial efectiva, consagrada como derecho humano
en los artículos 17 de la Constitución Politica de /os Esfados
Unidos Mexicanos y 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su
vertiente de recurso efectivo, implica la obligación para los
tribunales de resolver los conflictos gue se les plantean sin
obstáculos o dilaciones innecesarias y evitando formalismos
o interpretacíones no razonables que impidan o dificulten el
enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial, por lo
que los órganos encargados de administrar justicia, al
interpretar los requisitos y /as formalidades procesales
legalmente previstos, deben tener presente Ia ratio de la
norma para evitar que los meros formalismos impidan un
enjuiciamiento de fondo del asunto. Por tanto, /os requisifos
para admitir los juicios, incidentes en ellos permitidos, o
recursos intentados, establecidos por el legislador, son de
interpretación estricta para no limitar el derecho fundamental
a la tutela judicial efectiva, haciendo posible, en lo esencial,
el ejercicio de dicho derecho, por lo que debe buscarse, con
apoyo en los principios pro homine e in dubio pro actione, la
ínterpretación más favorable al ejercicio de ese derecho
humano, sln sos/ayarse los presupuesfos esenciales de
admisibilidad y procedencia de los juicios, incidentes en
éstos permitidos o recursos intentados."2z

"DERECHO DE ACCESO A LA JUSTTCIA (pRINCtptO DE
MAYOR BENEFICIO). A PARTIR DE LA ENTRADA EN
VIGOR DE LA ADICIÓN AL ART|CULO 17, TERCER
PÁRRAFO, coNsTITUcIoNAL, ToDAs tAs
AUTORIDADES JUDICIALES Y AQUELLAS CON
FUNCIONES MATERIALMENTE JURISDICCIONALES
DEBEN PRIVILEGIAR LA SOLUCIÓN DEL CONFLICTO
SOBRE ¿OS FORMALISMOS PROCEDIMENTALES,
SIEMPRE Y CUANDO NO SE AFECTE LA IGUALDAD
ENTRE LAS PARTES (DOF DE 15 DE SEPTIEMBRE DE
2017).

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en
el cual alegó que los artículos 91 y 92 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo que prevén la resolución del
recurso de revisión en sede administrativa, son contrarios al
mandato previsto en el tercer párrafo del artículo 17 de ta
Constitución Política de los Esfados lJnidos Mexicanos,
puesto que no contemplan gue se privilegie la resolución de
fondo del asunto sobre /os formalismos procedimentales. La
Jueza de Distrito que conoció del asunto consideró que la

22 Registro digital:2007064. lnstanc¡a: Primera Sala. Décima Época. Materias(s): Const¡tuc¡onal, Común. Tesis:1a.
ccxcl/2174 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanar¡o Judicial de la Federación. Libro 9, agosto de 2014, Tomo t, página
536. Tipo: Aislada.
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disposición constitucional de referencia contiene una regla
que confiere poder a la autoridad legislativa, mas no un

derecho subjetivo público a favor de Ia persona, Io cual
implica que hasta en tanto no se ejerza esa atribución por
parte del Congreso de Ia Unión, a fin de adecuar las normas

legales al texto del artículo 17 de la propia Constitución, las

situaciones jurídicas imperantes en materia de resolución de

recurso de revisión en sede administrativa no debían

cambiar.

Criterio jurídico: La Segunda Sala de Ia Suprema Corte de

Justicia de la Nación considera que a la entrada en vigor de

la adición al artículo 17, tercer párrafo, contenida en el
Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 16,

17 y 73 de la Constitución Política de los Esfados Unidos

Mexicanos, en materia de Justicia Cotidiana (Solución de

Fondo del Conflicto y Competencia Legislativa sobre

Procedimienfos Civles y Familiares), publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2017, todas

/as autoridades judiciales y aquellas con atribuciones
materialmente jurisdiccionales del país deben privilegiar la

resolución de fondo de los conflicfos somefidos a su pofesfad

sobre /os formalismos procedimentales, siempre y cuando no

se afecte la igualdad entre las partes. Lo anterior, con

independencia de que /as normas que rigen sus
procedimienfos no esfablezcan expresamente dicha cuestión.

Justíficación: Del análisis de la reforma constitucicnal
mencionada, se advierte que el Constituyente Permanente
consideró eue, para hacer frente a la problemáiica

consistente en la "cultura procesalista", la cual genera que en

el desahogo de una parte importante de asunfos se atiendan

cuesfiones formales y se deje de lado el fondo y, por tanto,

sin resolver la controversia efectivamente planteada, debía

adicionarse al artículo 17 constitucional, el deber de las

autoridades de privilegiar, por encima de aspecfos forma'les,

la resolución de fondo del asunto. Se diio, que este deber
exige también un cambio en la mentalidad de las autoridades
para que en el despacho de /os asunfos no se opte po: la
resolución más sencilla o rápída, sino por el estudio que

clausure efectivamente la controversia y la aplicación del
derecho sustancial. Además, se preclsó gue la incorporación

explícita de tal principio en la Constitución General pretende

que éste permee el sistema de iusticia a nivel nacional, es

decir, que fodas /as autoridades judiciales y con atribuciones

materialmente jurisdiccionales del pais se vean sometidas a
su imperio, pero más allá de su obligatoriedad, reconozcan la

razón y principio moral que subyacen a la adición al artículo

17 constitucional. Por lo anterior, esfa Sa/a concluye que a la

entrada en vigor de la referida adición, fodas /as autoridades
jurisdiccionales deben privilegiar la resolución de /os

conflictos somefrdos a su pofesfad, con independencia de
que las normas que rigen sus procedimientos no establez=an

expresamente dicha cuestión, puesto que del análisis

teleológico de la reforma constitucional, se desprende la

intención relativa a que este principio adicionado apoyara

todo el sisfema de justicia nacional para que las autoridaCes
privilegiaran una resolución de fondo s;obre la forma, evitando
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así reenvíos de jurisdicción innecesarios y dilatorios de /a
i m p arti ci ó n d e j u stici a.'23

La Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha
pronunciado extensamente sobre el derecho de acceso a la
justicia, considerándolo un pilar fundamental del Estado de
Derecho. La Corte ha establecido que este derecho implica:

1. La posibilidad real de acceder a un recurso judicial
efectivo.

2. La eliminación de barreras económicas, sociales y
culturales que impidan el acceso.

3. La garantía de un debido proceso.

4. La obtención de una resolucíón fundada sobre el fondo
del asunto.

5. La ejecución efectiva de la sentencia

La jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos, ha sido fundamental en el desarrollo y fortalecimiento del
acceso efectivo a la justicia, en /os paises miembros del Sisfema
I nteramericano de Derechos Humanos.

El artículo 17 de Ia Constitución Federal consagra el derecho
fundamental de acceso a la justicia. Este derecho no se limita a la
mera posibilidad formal de acudir a los tribunales, srno que implica la
garantía de obtener una justicia pronta, completa e imparcial. EI
acceso a la justicia, como pilar fundamental del Estado de Derecho,
comprende Ia eliminación de obstáculos injustificados, la provisión de
mecanismos efecflVos de resolución de controuerslas, y la ejecución
eficaz de las resoluciones judiciales.

De ínterpretación conforme 
-principio 

establecido en el artículo 1"

de la Constitución Federal-, fodas /as normas relativas a derechos
humanos deben interpretarse de acuerdo con la Constitución y los
tratados internacionales, favoreciendo en todo tiempo la protección
más amplia a /as personas.

El principio pro persona, también consagrado en el artículo 1"
constitucional, obliga a adoptar la interpretación más favorable al
derecho humano de que se trate, en esfe caso, el derecho de acceso a
la justicia. Este princip,ío nos lleva a considerar que, en caso de duda
sobre la procedencia o improcedencia de la prestación en estudio,
debe optarse por la interpretación que permita e/ acceso al medio de
defensa, ampliando así la protección de los derechos del actor.

23 Registro digital 202374]. lnstanc¡a: Se8unda Sala. Undécima Época. Materias(s): Constitucional. Tesis: 2a./J.
76/2021 (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 7, noviembre de 2021, Tomo lt. página
1754. Tipo: Jurisprudencia.
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La tutela judicial efectiva, derivada del artículo 17 constitucional,

implica no so/o el acceso formal a la iusticia, sino la posibilidad real de

obtener una resolución fundada en derecho que pueda ser

efectiv ame nte eje cutad a.

Sobre esfas bases, y sin hacer un pronunciamiento sob'e la

procedencia de la prestación, considero que, al determinar qae no

somos competentes para conocer de la pretensión denominaCa: *f). El
pago por concepto de cuotas al Instituto de Crédito para los
Trabajadores a/ Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, por
el periodo comprendido de 27/04/2007-10/05/2007 a 14/08f2020'

27/08/2020.", esfo impide al actor el acceso efectivo a la iusticia,
porque se le coarta el derecho a reclamar esfa presfación, ya gue, si

se admitió la demanda el veintidós de septiembre de dos mil tteintitrés,

probablemenfe se encuentre prescrita para reclamarla en diferente vía

jurisdiccional..." (sic)

De acuerdo con la ejecutoria del Amparo Directo 12i2025, el

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del

Decimoctavo Circuito concedió el amparo y protección de la justicia

federal al quejoso principalmente porque la autoridad responsable -
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos- vulne-ó los

principios de exhaustividad, congruencia y acceso a una justicia

completa al negarse a estudiar una de las prestaciones reclarradas.

Las razones precisas y fundamentales que sustentaron esta

decisión son las siguientes:

lndebida división de la cont¡nencia de la causa: El Tribunal

responsable analizó la mayoría de las prestaciones derivadas de

la jubilación y finiquito del quejoso (como aguinaldo, vacaciones

y diferencias salariales), pero declaró que no tenía competencia

para estudiar la prestación identificada con el inciso f), referente

al pago de cuotas al lnstituto de Crédito para los Trabajadores al

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos. El Tribunal

Colegiado determinó que esto fue incorrecto, ya que todas las

prestaciones derivaban de un mismo origen (la conclusión de la

relación laboral por jubilación) y debieron resolverse de forma

concentrada.

Violación al derecho de acceso a la justicia: Al excluir el

estudio de dicha prestación, la autoridad responsable

imposibilitó que el quejoso obtuviera una justicia prorta y

completa, coartando su derecho a reclamar íntegramerte lo que

por ley le corresponde tras su baja como trabajador activo.

lncumplimiento de la obligación de resolver acciones
relacionadas: Se estableció que cuando diversas acciones

están estrechamente vinculadas por un mismo hecho o acto, el

órgano jurisdiccional tiene la obligación de conocer tanto de la
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pretensión principal como de las accesorias para evitar
resoluciones contradictorias o demoras innecesarias (principio
de economía procesal).

Falta de exhaustividad en la sentencia reclamada: La
ejecutoria federal concluye que la sentencia del tribunal
administrativo careció de la claridad y completitud necesarias, al
omitir el examen de un concepto que formaba parte integral de
la litis planteada por el pensionado

Los razonamientos expuestos en la ejecutoria federal corroboró
y reafirmó la postura del suscrito emitida en el voto particular de la
sentencia que fue materia de amparo, toda vez que el Tribunal
colegiado ratificó que la autoridad responsable incurrió en una falta de
exhaustividad y en una indebida división de la continencia de la causa
al omitir el estudio de la prestación relativa a las cuotas del lnstituto de
Crédito; validando así que. baio el principio de iusticia comoleta.
todas las acciones de de la iubilación deben resolverse de
manera inteqral en un mismo Droceso oara oarantizar la seouridad
iurídica del pensionado. tal como quedó precisar en la presente
sentencia a cumplimentar.

CONSECUENTEMENTE, SOLICITO SE INSERTE EN LA SENTENCIA
DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE
INTEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL EN LA SENTENCIA.
FIRMA EL PRESENTE ENGROSE: EL MAGISTRADO TITULAR DE
LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL GARCíA QUINTANAR, ANTE
LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO
CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

AR
SALA ESPECIALIZADA

EN ADMINISTRATIVAS

CAPISTRÁN
SEC ERAL DE ACUERDOS

ANABEL SALGADO CAP secretaria general de acuerdos de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado constar: que esta firma corresponde al voto razonado emitido
por el magistrado titular Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas del mismo

ANAR; en el expediente número TJA/3.5112512023, PROMOVIDO
EN CONTM DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

DEL MUNICIPI eI H. AYUNTAMIENTO DE

a

QUI

ONSABI

vet
MORELOS; misma quince de abril de dos mil

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




